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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO BAJO (Con ITSE posterior)"

Código: PE1027344C1

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación.

4.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el
caso de servicios relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la
requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la
autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto
en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de
funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento a través del  cual,  toda persona natural  o jurídica,  solicita la autorización para el  desarrollo de una actividad económica en un
establecimiento determinado con nivel de riesgo bajo. La municipalidad previa presentación de la solicitud determina el nivel de riesgo bajo en función a
la matriz de riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga de manera automática la licencia de
funcionamiento. En el plazo de dos (2) días hábiles emite y notifica la licencia de funcionamiento, la cual tiene vigencia indeterminada. Posteriormente,
realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE), emite y notifica el certificado ITSE en un plazo máximo de nueve (9) días hábiles.
El certificado ITSE se renueva cada dos (2) años.

Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.

Declaración jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación.

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 258.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

2 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES

83 Op. 2331510-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA NO APLICA 

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 6, 7 y 8 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 20 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: -
Anexo: -
Correo: -

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES

84 Op. 2331510-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MEDIO (Con ITSE posterior)"

Código: PE102730761

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación.

4.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el
caso de servicios relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la
requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la
autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto
en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de
funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento a través del  cual,  toda persona natural  o jurídica,  solicita la autorización para el  desarrollo de una actividad económica en un
establecimiento determinado con nivel de riesgo medio. La municipalidad previa presentación de la solicitud determina el nivel de riesgo medio en
función a la matriz de riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga de manera automática la licencia
de  funcionamiento.  En  el  plazo  de  dos  (2)  días  hábiles  emite  y  notifica  la  licencia  de  funcionamiento,  la  cual  tiene  vigencia  indeterminada.
Posteriormente, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE), emite y notifica el certificado ITSE en un plazo máximo de nueve
(9) días hábiles. El certificado ITSE se renueva cada dos (2) años.

Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.

Declaración jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación.

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 285.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

2 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES

85 Op. 2331510-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA NO APLICA 

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 6, 7 y 8 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada.

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 20 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: -
Anexo: -
Correo: -

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES

86 Op. 2331510-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO ALTO (Con ITSE previa)"

Código: PE102735B77

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Croquis de ubicación.

4.- Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.

5.- Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.

6.- Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.

7.- Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.

8.- Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

9.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el
caso de servicios relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la
requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la
autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto
en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de
funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

Notas:

1.- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de
distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas; en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad de
obra y no han sufrido modificaciones, si es que se trata de documentos presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años
anteriores inmediatos.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica, solicita la autorización para el desarrollo de un negocio en un establecimiento
determinado con nivel de riesgo alto. La municipalidad previa presentación de la solicitud determina el nivel de riesgo alto en función a la matriz de
riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones
(ITSE) y emite el certificado ITSE en un plazo máximo de siete (7) días hábiles. Posteriormente, emite la licencia de funcionamiento en un (1) día hábil.
Ambos documentos se notifican en un solo acto. La licencia de funcionamiento tiene vigencia indeterminada y el certificado ITSE se renueva cada 2
años.

Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 501.40 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES

87 Op. 2331510-2



pág. 46

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN GERENTE  - GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y
FISCALIZACIÓN

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 6, 7 y 8 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada.

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 25 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

8 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: -
Anexo: -
Correo: -

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES

88 Op. 2331510-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MUY ALTO (Con ITSE previa)"

Código: PE102735FC9

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Croquis de ubicación.

4.- Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.

5.- Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.

6.- Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra

7.- Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.

8.- Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

9.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el
caso de servicios relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la
requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la
autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto
en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de
funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

Notas:

1.- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de
distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas; en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad de
obra y no hayan sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años
anteriores inmediatos.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica, solicita la autorización para el desarrollo de un negocio en un establecimiento
determinado con nivel de riesgo muy alto. La municipalidad previa presentación de la solicitud determina el nivel de riesgo muy alto en función a la
matriz de riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en
Edificaciones (ITSE) y emite el certificado ITSE en un plazo máximo de siete (7) días hábiles. Posteriormente, emite la licencia de funcionamiento en un
(1) día hábil. Ambos documentos se notifican en un solo acto. La licencia de funcionamiento tiene vigencia indeterminada y el certificado ITSE se
renueva cada 2 años.

Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 883.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES

89 Op. 2331510-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN GERENTE  - GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y
FISCALIZACIÓN

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 6, 7 y 8 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 25 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

8 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: -
Anexo: -
Correo: -

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CORPORATIVA PARA MERCADOS DE ABASTOS, GALERÍAS COMERCIALES Y CENTROS COMERCIALES
(Con ITSE previa)"

Código: PE102738869

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Croquis de ubicación.

4.- Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.

5.- Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.

6.- Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.

7.- Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.

8.- Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

9.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el
caso de servicios relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la
requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la
autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto
en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de
funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

Notas:

1.- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de
distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas; en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad de
obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años
anteriores inmediatos.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica, solicita la autorización en forma corporativa para el desarrollo de un negocio en
mercados de abastos, galerías y centros comerciales, a favor del ente colectivo, razón o denominación social que los representa o la junta de
propietarios. La municipalidad previa presentación de la solicitud determina el nivel de riesgo muy alto en función a la matriz de riesgo. Recibida la
solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE) y emite el
certificado ITSE en un plazo máximo de siete (7) días hábiles. Posteriormente, emite la licencia de funcionamiento en un (1) día hábil.  Ambos
documentos se notifican en un solo acto. La licencia de funcionamiento tiene vigencia indeterminada y el certificado ITSE se renueva cada 2 años.
Los módulos, puestos o stand, pueden a su vez optar por contar con licencia de funcionamiento individual, cuyo trámite depende de la clasificación del
nivel de riesgo que determine la municipalidad según la matriz de riesgo.

Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 863.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN GERENTE  - GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y
FISCALIZACIÓN

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 6, 7, 8 y 9. Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada.

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 25 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones.

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

8 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: -
Anexo: -
Correo: -

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MEDIO (Con ITSE posterior)"

Código: PE102734ABB

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación.

4.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el
caso de servicios relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la
requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la
autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto
en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de
funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

Notas:

1.- No se requiere solicitar una modificación, ampliación o nueva licencia de funcionamiento, ni una licencia de funcionamiento para
cesionarios, cuando el titular de una licencia de funcionamiento o un tercero cesionario, bajo responsabilidad de dicho titular, desarrolla
alguna de las actividades simultáneas y adicionales que establece el Ministerio de la Producción, si no se afectan las condiciones de
seguridad del establecimiento.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Procedimiento a través del cual,  un tercero, persona natural o jurídica, solicita la autorización para el  desarrollo de actividades simultáneas y
adicionales en un establecimiento con nivel de riesgo medio que ya cuenta con licencia de funcionamiento. La municipalidad previa presentación de la
solicitud determina el nivel de riesgo medio en función a la matriz de riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los
requisitos  y  otorga  de  manera  automática  la  licencia  de  funcionamiento.  En  el  plazo  de  dos  (2)  días  hábiles  emite  y  notifica  la  licencia  de
funcionamiento, la cual tiene vigencia indeterminada. Posteriormente, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE), emite y
notifica el certificado ITSE en un plazo máximo de nueve (9) días hábiles. El certificado ITSE se renueva cada dos (2) años.

Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.

Declaración jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación.

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 291.90 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

2 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA NO APLICA 

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 3, 6, 7, y 8 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada.

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 20 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones.

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: -
Anexo: -
Correo: -

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO ALTO (Con ITSE previa)"

Código: PE10273750E

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Croquis de ubicación.

4.- Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.

5.- Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.

6.- Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.

7.- Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.

8.- Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

9.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el
caso de servicios relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la
requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la
autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto
en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de
funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

Notas:

1.- No se requiere solicitar una modificación, ampliación o nueva licencia de funcionamiento, ni una licencia de funcionamiento para
cesionarios, cuando el titular de una licencia de funcionamiento o un tercero cesionario, bajo responsabilidad de dicho titular, desarrolla
alguna de las actividades simultáneas y adicionales que establece el Ministerio de la Producción, si no se afectan las condiciones de
seguridad del establecimiento.

2.- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de
distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas, en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad de
obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años
anteriores inmediatos.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento a través del cual,  un tercero, persona natural o jurídica, solicita la autorización para el  desarrollo de actividades simultáneas y
adicionales en un establecimiento con nivel de riesgo alto que ya cuenta con licencia de funcionamiento. La municipalidad previa presentación de la
solicitud determina el nivel de riesgo alto en función a la matriz de riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los
requisitos, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE) y emite el certificado ITSE en un plazo máximo de siete (7) días hábiles.
Posteriormente, emite la licencia de funcionamiento en un (1) día hábil. Ambos documentos se notifican en un solo acto. La licencia de funcionamiento
tiene vigencia indeterminada y el certificado ITSE se renueva cada 2 años.

Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 508.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN GERENTE  - GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y
FISCALIZACIÓN

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 3, 6, 7 y 8 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 25 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

8 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: -
Anexo: -
Correo: -

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MUY ALTO (Con ITSE previa)"

Código: PE10273BF60

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Croquis de ubicación.

4.- Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.

5.- Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.

6.- Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.

7.- Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.

8.- Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

9.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el
caso de servicios relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la
requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la
autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto
en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de
funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

Notas:

1.- No se requiere solicitar una modificación, ampliación o nueva licencia de funcionamiento, ni una licencia de funcionamiento para
cesionarios, cuando el titular de una licencia de funcionamiento o un tercero cesionario, bajo responsabilidad de dicho titular, desarrolla
alguna de las actividades simultáneas y adicionales que establece el Ministerio de la Producción, si es que no se afectan las condiciones
de seguridad del establecimiento.

2.- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de
distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas; en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad de
obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trata de documentos presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años
anteriores inmediatos.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento a través del cual,  un tercero, persona natural o jurídica, solicita la autorización para el  desarrollo de actividades simultáneas y
adicionales en un establecimiento con nivel de riesgo muy alto que ya cuenta con licencia de funcionamiento. La municipalidad previa presentación de
la solicitud determina el nivel de riesgo muy alto en función a la matriz de riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los
requisitos, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE) y emite el certificado ITSE en un plazo máximo de siete (7) días hábiles.
Posteriormente, emite la licencia de funcionamiento en un (1) día hábil. Ambos documentos se notifican en un solo acto. La licencia de funcionamiento
tiene vigencia indeterminada y el certificado ITSE se renueva cada 2 años.

Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 890.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN GERENTE  - GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y
FISCALIZACIÓN

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 3, 6, 7 y 8 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 25 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

8 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: -
Anexo: -
Correo: -

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"TRANSFERENCIA DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO O CAMBIO DE DENOMINACIÓN O NOMBRE COMERCIAL DE LA PERSONA JURÍDICA"

Código: PE10273B979

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.

2.- Copia simple del contrato de transferencia, en caso transferencia de la licencia de funcionamiento.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA NO APLICA 

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica, solicita transferir a otra persona natural o jurídica la licencia de funcionamiento, para lo
cual se deben mantener los giros autorizados y la zonificación. El procedimiento es el mismo para los casos de cambio de denominación o nombre
comercial de la persona jurídica, y es de aprobación automática.

Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.

Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 84.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: -
Anexo: -
Correo: -

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 13 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"CESE DE ACTIVIDADES"

Código: PE102734DA5

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Comunicación de cese de actividades.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA NO APLICA 

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 14 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada.

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica, solicita dejar sin efecto la licencia de funcionamiento otorgada. El cese de actividades
puede ser solicitado por un tercero con legítimo interés, para lo cual debe acreditar su actuación ante la municipalidad. El procedimiento es de
aprobación automática.

Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima

Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Gratuito

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: -
Anexo: -
Correo: -

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA PROVISIONAL DE FUNCIONAMIENTO PARA BODEGAS"

Código: PE102739212

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Licencia Provisional de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada.
En el caso de personas jurídicas, además de los datos registrado en SUNARP tales como: zona registral, partida, asiento del objeto
social, accionistas y representante legal; información de la ubicación del establecimiento.

2.- Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad de la bodega, conforme a las Condiciones de Seguridad en
Edificaciones establecidas por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Notas:

1.- Solo se otorga licencia provisional de funcionamiento a las bodegas que realizan sus actividades en un área total no mayor de
cincuenta metros cuadrados (50 m2), calificadas de riesgo bajo, conformadas por uno o más ambientes contiguos de una vivienda, con
frente o acceso directo desde la vía pública; y, ubicadas en el primer o segundo piso de la misma

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA NO APLICA 

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Procedimiento que constituye una alternativa a través del cual, una persona natural o jurídica, puede solicitar autorización para el funcionamiento de su
bodega calificada con nivel  de riesgo bajo.  La municipalidad otorga de manera gratuita y automática previa conformidad de la zonificación y
compatibilidad de uso correspondiente, la licencia provisional de funcionamiento por una vigencia de doce (12) meses; luego de notificada la licencia,
en un plazo que no supera los seis (6) meses, se notifica la fecha de la inspección técnica de seguridad en edificaciones, que tiene carácter obligatorio.
Vencido el plazo de vigencia de la licencia provisional de funcionamiento, no detectando irregularidades, o detectándose y siendo éstas subsanadas, la
municipalidad emite y notifica la licencia de funcionamiento definitiva de manera automática y gratuita dentro del plazo de los diez (10) días calendario.

-Solicitud de formato de declaración jurada para licencia provisional de funcionamiento

- Declaración jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad de la bodega.

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Gratuito

5 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: -
Anexo: -
Correo: -

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 6 Ley General de Bodegueros Ley N° 30877 05/12/2018

Art. 4, 19, 20, 21 y 22 Reglamento de la Ley N° 30877 Ley General de Bodegueros Decreto Supremo N° 010-2020-
PRODUCE

14/05/2020

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CAMBIO DE GIRO"

Código: PE1027380A2

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Declaración jurada para informar el cambio de giro.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA NO APLICA 

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica que cuenta con licencia de funcionamiento para establecimientos calificados con nivel
de riesgo bajo o medio, y que decide cambiar de giro de negocio, puede realizar en el establecimiento obras de refacción y/o acondicionamiento, a fin
de adecuar sus instalaciones al nuevo giro, sin afectar las condiciones de seguridad, ni incrementar la clasificación del nivel de riesgo a alto o muy alto.
El procedimiento es de aprobación automática.

Formato de declaración jurada para informar el cambio de giro.

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 86.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: -
Anexo: -
Correo: -

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Art. 3 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA EL DESARROLLO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEPORTIVOS Y NO DEPORTIVOS QUE SE REALICEN EN
EDIFICACIONES DISEÑADAS PARA TAL FIN, QUE REQUIERAN EL ACONDICIONAMIENTO O INSTALACIÓN DE ESTRUCTURAS TEMPORALES
QUE INCIDAN DIRECTAMENTE EN EL NIVEL DE RIESGO CON EL CUAL OBTUVIERON SU CERTIFICADO DE ITSE (HASTA 3000 PERSONAS)"

Código: PA14774D87

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- "Solicitud de espectáculo público no deportivo, con carácter de declaración jurada que consigne fecha y hora de inicio y término de la
actividad a realizarse y que incluya:
- Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de RUC y el número de DNI o Carnet de Extranjería de su
representante legal.
- Tratándose de personas naturales: su número DNI o Carnet de Extranjería, y el número de DNI o Carnet de Extranjería del
representante en caso actúen mediante representación.
- Número y fecha del comprobante de pago por derecho de trámite."

2.- Plano de distribución y copia simple de la memoria descriptiva del equipamiento a instalar, señalar fecha de inicio y término y el
número de asistentes y el detalle de la actividad a realizar, acompañada de la declaración jurada del administrado acerca de su
autenticidad.

3.- Copia simple del contrato suscrito con una empresa de seguridad privada para custodia perimétrica de la zona destinada al
espectáculo, para el desarrollo de exposiciones y espectáculos públicos no deportivos, acompañada de declaración jurada del
administrado acerca de su autenticidad.

4.- Copia simple de la póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra sin franquicia alguna, accidentes personales, muerte, invalidez
temporal o permanente de los asistentes, para el desarrollo de exposiciones, y espectáculos públicos no deportivos, acompañada de
declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad.

5.- Copia simple de la autorización del sector correspondiente en caso que la actividad así lo requiera, para el caso de exposiciones,
acompañada de la declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad.

6.- Número y fecha de informe de ECSE que corresponda o número de solicitud de procedimiento de ECSE

7.- Copia simple de la autorización de la DICSCAMEC, si la actividad incluye material pirotécnico. Para el desarrollo de espectáculos
públicos no deportivos y de actividades sociales, acompañada de la declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad.

Notas:

1.- Se encuentran comprendidos como sujetos obligados a solicitar una ECSE los organizadores o promotores de espectáculos públicos
deportivos y no deportivos realizados en recintos que tengan como uso la realización de este tipo de actividades y requieran el
acondicionamiento o instalación de estructuras temporales que incidan directamente en el nivel de riesgo con el cual obtuvieron su
certificado de ITSE.

2.- El organizador y/o promotor deberá solicitar previa al evento o espectáculo, la Evaluación de las Condiciones de Seguridad en los
Espectáculos Públicos Deportivos y No Deportivos (ECSE) en un plazo que no podrá exceder los siete (07) días hábiles antes de la
fecha de su realización.

3.- En el caso de un espectáculo público deportivo o no deportivo que precise más de siete (07) días hábiles para la ejecución de las
instalaciones, montajes o acondicionamientos, la solicitud debe ser presentada antes del inicio de estas actividades.

4.- La solicitud de autorización temporal deberá ser presentada con una anticipación de por lo menos siete (07) días hábiles antes de su
realización

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento mediante el cual se solicita la autorización para la realización de espectáculos públicos, con una afluencia máxima de hasta 3000
personas, en edificaciones diseñadas para espectáculos. La Municipalidad, en un plazo máximo de siete (7) días hábiles posteriores realiza la
evaluación de la solicitud.

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 115.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN GERENTE  - GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y
FISCALIZACIÓN

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.4 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

4 numeral 4.1 literal b), y
42

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo 002-2018-PCM 02/01/2018

58, 66, 67, 68, 69 y 70 Ordenanza que reglamenta el otorgamiento de las licencias de
funcionamiento, autorizaciones derivadas y/o conexas, así
como autorizaciones temporales para el desarrollo de
actividades económicas en el distrito de Miraflores

Ordenanza Municipal 627/MM y
modificatorias

08/12/2023

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA EL DESARROLLO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEPORTIVOS Y NO DEPORTIVOS QUE SE REALICEN EN
EDIFICACIONES O RECINTOS CUYA ACTIVIDAD ES DISTINTA A LA FINALIDAD PARA LA CUAL SE OTORGÓ EL CERTIFICADO DE ITSE (HASTA
3000 PERSONAS)"

Código: PA1477EB10

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de espectáculo público no deportivo, con carácter de declaración jurada que consigne fecha y hora de inicio y término de la
actividad a realizarse y que incluya:
- Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de RUC y el número de DNI o Carnet de Extranjería de su
representante legal.
- Tratándose de personas naturales: su número DNI o Carnet de Extranjería, y el número de DNI o Carnet de Extranjería del
representante en caso actúen mediante representación.
- Número y fecha del comprobante de pago por derecho de trámite.

2.- Plano de distribución y copia simple de la memoria descriptiva del equipamiento a instalar, señalar fecha de inicio y término y el
número de asistentes y el detalle de la actividad a realizar, acompañada de la declaración jurada del administrado acerca de su
autenticidad.

3.- Copia simple del contrato suscrito con una empresa de seguridad privada para custodia perimétrica de la zona destinada al
espectáculo, para el desarrollo de exposiciones y espectáculos públicos no deportivos, acompañada de declaración jurada del
administrado acerca de su autenticidad.

4.- Copia simple de la póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra sin franquicia alguna, accidentes personales, muerte, invalidez
temporal o permanente de los asistentes, para el desarrollo de exposiciones, y espectáculos públicos no deportivos, acompañada de
declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad.

5.- Copia simple de la autorización del sector correspondiente en caso que la actividad así lo requiera, para el caso de exposiciones,
acompañada de la declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad.

6.- Número y fecha de informe de ECSE que corresponda o número de solicitud de procedimiento de ECSE.

7.- Copia simple de la autorización de la DICSCAMEC, si la actividad incluye material pirotécnico. Para el desarrollo de espectáculos
públicos no deportivos y de actividades sociales, acompañada de la declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad.

Notas:

1.- Se encuentran comprendidos como sujetos obligados a solicitar una ECSE los organizadores o promotores de espectáculos públicos
deportivos y no deportivos realizados en recintos que tengan como uso la realización de este tipo de actividades y requieran el
acondicionamiento o instalación de estructuras temporales que incidan directamente en el nivel de riesgo con el cual obtuvieron su
certificado de ITSE.

2.- El organizador y/o promotor deberá solicitar previa al evento o espectáculo, la Evaluación de las Condiciones de Seguridad en los
Espectáculos Públicos Deportivos y No Deportivos (ECSE) en un plazo que no podrá exceder los siete (07) días hábiles antes de la
fecha de su realización.

3.- En el caso de un espectáculo público deportivo o no deportivo que precise más de siete (07) días hábiles para la ejecución de las
instalaciones, montajes o acondicionamientos, la solicitud debe ser presentada antes del inicio de estas actividades.

4.- La solicitud de autorización temporal deberá ser presentada con una anticipación de por lo menos siete (07) días hábiles antes de su
realización

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento mediante el cual se solicita la autorización para la realización de espectáculos públicos, con una afluencia máxima de hasta 3000
personas, en edificaciones no diseñadas para espectáculos. La Municipalidad, en un plazo máximo de siete (7) días hábiles posteriores realiza la
evaluación de la solicitud.

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 115.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES

108 Op. 2331510-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN GERENTE  - GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y
FISCALIZACIÓN

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.4 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

4 numeral 4.1 literal b), y
42

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo 002-2018-PCM 02/01/2018

58, 66, 67, 68, 69 y 70 Ordenanza que reglamenta el otorgamiento de las licencias de
funcionamiento, autorizaciones derivadas y/o conexas, así
como autorizaciones temporales para el desarrollo de
actividades económicas en el distrito de Miraflores

Ordenanza Municipal 627/MM y
modificatorias

08/12/2023

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES

109 Op. 2331510-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA EL DESARROLLO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEPORTIVOS Y NO DEPORTIVOS QUE SE REALICEN EN
LA VÍA PÚBLICA EN UN ÁREA CONFINADA CON LIMITACIONES O RESTRICCIONES A LA ENTRADA Y/O SALIDA QUE INCREMENTEN EL
RIESGO (HASTA 3000 PERSONAS)	"

Código: PA14773CDD

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de espectáculo público no deportivo, con carácter de declaración jurada que consigne fecha y hora de inicio y término de la
actividad a realizarse y que incluya:
- Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de RUC y el número de DNI o Carnet de Extranjería de su
representante legal.
- Tratándose de personas naturales: su número DNI o Carnet de Extranjería, y el número de DNI o Carnet de Extranjería del
representante en caso actúen mediante representación.
- Número y fecha del comprobante de pago por derecho de trámite.

2.- Plano de distribución y copia simple de la memoria descriptiva del equipamiento a instalar, señalar fecha de inicio y término y el
número de asistentes y el detalle de la actividad a realizar, acompañada de la declaración jurada del administrado acerca de su
autenticidad.

3.- Copia simple del contrato suscrito con una empresa de seguridad privada para custodia perimétrica de la zona destinada al
espectáculo, para el desarrollo de exposiciones y espectáculos públicos no deportivos, acompañada de declaración jurada del
administrado acerca de su autenticidad.

4.- Copia simple de la póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra sin franquicia alguna, accidentes personales, muerte, invalidez
temporal o permanente de los asistentes, para el desarrollo de exposiciones, y espectáculos públicos no deportivos, acompañada de
declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad.

5.- Copia simple de la autorización del sector correspondiente en caso que la actividad así lo requiera, para el caso de exposiciones,
acompañada
de la declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad.

6.- Número y fecha de informe de ECSE que corresponda o número de solicitud de procedimiento de ECSE

7.- Copia simple de la autorización de la DICSCAMEC, si la actividad incluye material pirotécnico. Para el desarrollo de espectáculos
públicos no deportivos y de actividades sociales, acompañada de la declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad.

Notas:

1.- Se encuentran comprendidos como sujetos obligados a solicitar una ECSE los organizadores o promotores de espectáculos públicos
deportivos y no deportivos realizados en recintos que tengan como uso la realización de este tipo de actividades y requieran el
acondicionamiento o instalación de estructuras temporales que incidan directamente en el nivel de riesgo con el cual obtuvieron su
certificado de ITSE.

2.- El organizador y/o promotor deberá solicitar previa al evento o espectáculo, la Evaluación de las Condiciones de Seguridad en los
Espectáculos Públicos Deportivos y No Deportivos (ECSE) en un plazo que no podrá exceder los siete (07) días hábiles antes de la
fecha de su realización.

3.- En el caso de un espectáculo público deportivo o no deportivo que precise más de siete (07) días hábiles para la ejecución de las
instalaciones, montajes o acondicionamientos, la solicitud debe ser presentada antes del inicio de estas actividades.

4.- La solicitud de autorización temporal deberá ser presentada con una anticipación de por lo menos siete (07) días hábiles antes de su
realización

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento mediante el cual se solicita la autorización para la realización de espectáculos públicos, con una afluencia máxima de hasta 3000
personas, en espacios públicos en áreas confinadas. La Municipalidad, en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles posteriores realiza la
evaluación de la solicitud.

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 115.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES

110 Op. 2331510-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN GERENTE  - GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y
FISCALIZACIÓN

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.4 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

4 numeral 4.1 literal b), y
42

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo 002-2018-PCM 05/01/2018

58, 66, 67, 68, 69 y 70 Ordenanza que reglamenta el otorgamiento de las licencias de
funcionamiento, autorizaciones derivadas y/o conexas, así
como autorizaciones temporales para el desarrollo de
actividades económicas en el distrito de Miraflores

Ordenanza Municipal 627/MM y
modificatorias

08/12/2023

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES

111 Op. 2331510-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA EL DESARROLLO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEPORTIVOS Y NO DEPORTIVOS QUE SE REALICEN EN
EDIFICACIONES DISEÑADAS PARA TAL FIN, QUE REQUIERAN EL ACONDICIONAMIENTO O INSTALACIÓN DE ESTRUCTURAS TEMPORALES
QUE INCIDAN DIRECTAMENTE EN EL NIVEL DE RIESGO CON EL CUAL OBTUVIERON SU CERTIFICADO DE ITSE (MAYOR A 3000 PERSONAS)	"

Código: PA14775512

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de espectáculo público no deportivo, con carácter de declaración jurada que consigne fecha y hora de inicio y término de la
actividad a realizarse y que incluya:
- Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
- Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.
- Número y fecha del comprobante de pago por derecho de trámite.

2.- Plano de distribución y copia simple de la memoria descriptiva del equipamiento a instalar y el detalle de la actividad a realizar,
acompañada de la declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad

3.- Copia simple del contrato suscrito con una empresa de seguridad privada para custodia perimétrica de la zona destinada al
espectáculo, para el desarrollo de exposiciones y espectáculos públicos no deportivos, acompañada de declaración jurada del
administrado acerca de su autenticidad.

4.- Copia simple de la póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra sin franquicia alguna, accidentes personales, muerte, invalidez
temporal o permanente de los asistentes, para el desarrollo de exposiciones, y espectáculos públicos no deportivos, acompañada de
declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad.

5.- Copia simple de la autorización del sector correspondiente en caso que la actividad así lo requiera, para el caso de exposiciones,
acompañada de la declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad

6.- Indicar el número de Informe de ECSE correspondiente.

7.- Copia simple de la autorización de la DICSCAMEC, si la actividad incluye material pirotécnico. Para el desarrollo de espectáculos
públicos no deportivos y de actividades sociales, acompañada de la declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad

Notas:

1.- Se encuentran comprendidos como sujetos obligados a solicitar una ECSE los organizadores o promotores de espectáculos públicos
deportivos y no deportivos realizados en recintos que tengan como uso la realización de este tipo de actividades y requieran el
acondicionamiento o instalación de estructuras temporales que incidan directamente en el nivel de riesgo con el cual obtuvieron su
certificado de ITSE.

2.- El organizador y/o promotor deberá solicitar previa al evento o espectáculo, la Evaluación de las Condiciones de Seguridad en los
Espectáculos Públicos Deportivos y No Deportivos (ECSE) en un plazo que no podrá exceder los siete (07) días hábiles antes de la
fecha de su realización.

3.- En el caso de un espectáculo público deportivo o no deportivo que precise más de siete (07) días hábiles para la ejecución de las
instalaciones, montajes o acondicionamientos, la solicitud debe ser presentada antes del inicio de estas actividades.

4.- La solicitud de autorización temporal deberá ser presentada con una anticipación de por lo menos siete (07) días hábiles antes de su
realización

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento mediante el cual se solicita la autorización para la realización de espectáculos públicos no deportivos, con una afluencia máxima de
hasta 3000 personas, sea en edificaciones diseñadas para espectáculos o no, así como en espacios públicos en áreas confinadas. La Municipalidad,
en un plazo máximo de siete (7) días hábiles posteriores realiza la evaluación de la solicitud.

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 115.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES

112 Op. 2331510-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN GERENTE  - GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y
FISCALIZACIÓN

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.4 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

4 numeral 4.1 literal b), y
42

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo 002-2018-PCM 02/01/2018

58, 66, 67, 68, 69 y 70 Ordenanza que reglamenta el otorgamiento de las licencias de
funcionamiento, autorizaciones derivadas y/o conexas, así
como autorizaciones temporales para el desarrollo de
actividades económicas en el distrito de Miraflores

Ordenanza Municipal 627/MM y
modificatorias

08/12/2023

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: 01 755 0099
Anexo: 7381
Correo: _

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES

113 Op. 2331510-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA EL DESARROLLO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEPORTIVOS Y NO DEPORTIVOS QUE SE REALICEN EN
EDIFICACIONES O RECINTOS CUYA ACTIVIDAD ES DISTINTA A LA FINALIDAD PARA LA CUAL SE OTORGÓ EL CERTIFICADO DE ITSE (MAYOR
A 3000 PERSONAS)"

Código: PA1477C9E9

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de espectáculo público no deportivo, con carácter de declaración jurada que consigne fecha y hora de inicio y término de la
actividad a realizarse y que incluya:
- Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de RUC y el número de DNI o Carnet de Extranjería de su
representante legal.
- Tratándose de personas naturales: su número DNI o Carnet de Extranjería, y el número de DNI o Carnet de Extranjería del
representante en caso actúen mediante representación.
- Número y fecha del comprobante de pago por derecho de trámite.

2.- Plano de distribución y copia simple de la memoria descriptiva del equipamiento a instalar, señalar fecha de inicio y término y el
número de asistentes y el detalle de la actividad a realizar, acompañada de la declaración jurada del administrado acerca de su
autenticidad.

3.- Copia simple del contrato suscrito con una empresa de seguridad privada para custodia perimétrica de la zona destinada al
espectáculo, para el desarrollo de exposiciones y espectáculos públicos no deportivos, acompañada de declaración jurada del
administrado acerca de su autenticidad.

4.- Copia simple de la póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra sin franquicia alguna, accidentes personales, muerte, invalidez
temporal o permanente de los asistentes, para el desarrollo de exposiciones, y espectáculos públicos no deportivos, acompañada de
declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad.

5.- Copia simple de la autorización del sector correspondiente en caso que la actividad así lo requiera, para el caso de exposiciones,
acompañada
de la declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad.

6.- Número y fecha de informe de ECSE que corresponda o número de solicitud de procedimiento de ECSE

7.- Copia simple de la autorización de la DICSCAMEC, si la actividad incluye material pirotécnico. Para el desarrollo de espectáculos
públicos no deportivos y de actividades sociales, acompañada de la declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad.

Notas:

1.- Se encuentran comprendidos como sujetos obligados a solicitar una ECSE los organizadores o promotores de espectáculos públicos
deportivos y no deportivos realizados en recintos que tengan como uso la realización de este tipo de actividades y requieran el
acondicionamiento o instalación de estructuras temporales que incidan directamente en el nivel de riesgo con el cual obtuvieron su
certificado de ITSE.

2.- El organizador y/o promotor deberá solicitar previa al evento o espectáculo, la Evaluación de las Condiciones de Seguridad en los
Espectáculos Públicos Deportivos y No Deportivos (ECSE) en un plazo que no podrá exceder los siete (07) días hábiles antes de la
fecha de su realización.

3.- En el caso de un espectáculo público deportivo o no deportivo que precise más de siete (07) días hábiles para la ejecución de las
instalaciones, montajes o acondicionamientos, la solicitud debe ser presentada antes del inicio de estas actividades.

4.- La solicitud de autorización temporal deberá ser presentada con una anticipación de por lo menos siete (07) días hábiles antes de su
realización

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento mediante el cual se solicita la autorización para la realización de espectáculos públicos no deportivos, con una afluencia máxima de
hasta 3000 personas, sea en edificaciones diseñadas para espectáculos o no, así como en espacios públicos en áreas confinadas. La Municipalidad,
en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles posteriores realiza la evaluación de la solicitud.

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 115.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN GERENTE  - GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y
FISCALIZACIÓN

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.4 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

4 numeral 4.1 literal b), y
42

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo 002-2018-PCM 02/01/2018

58, 66, 67, 68, 69 y 70 Ordenanza que reglamenta el otorgamiento de las licencias de
funcionamiento, autorizaciones derivadas y/o conexas, así
como autorizaciones temporales para el desarrollo de
actividades económicas en el distrito de Miraflores

Ordenanza Municipal 627/MM y
modificatorias

08/12/2023

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: 01 755 0099
Anexo: 7381
Correo: _

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES

115 Op. 2331510-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA EL DESARROLLO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEPORTIVOS Y NO DEPORTIVOS QUE SE REALICEN EN
LA VÍA PÚBLICA EN UN ÁREA CONFINADA CON LIMITACIONES O RESTRICCIONES A LA ENTRADA Y/O SALIDA QUE INCREMENTEN EL
RIESGO (MAYOR A 3000 PERSONAS)"

Código: PA1477FBBE

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de espectáculo público no deportivo, con carácter de declaración jurada que consigne fecha y hora de inicio y término de la
actividad a realizarse y que incluya:
- Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
- Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.
- Número y fecha del comprobante de pago por derecho de trámite.

2.- Plano de distribución y copia simple de la memoria descriptiva del equipamiento a instalar y el detalle de la actividad a realizar,
acompañada de la declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad

3.- Copia simple del contrato suscrito con una empresa de seguridad privada para custodia perimétrica de la zona destinada al
espectáculo, para el desarrollo de exposiciones y espectáculos públicos no deportivos, acompañada de declaración jurada del
administrado acerca de su autenticidad.

4.- Copia simple de la póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra sin franquicia alguna, accidentes personales, muerte, invalidez
temporal o permanente de los asistentes, para el desarrollo de exposiciones, y espectáculos públicos no deportivos, acompañada de
declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad.

5.- Copia simple de la autorización del sector correspondiente en caso que la actividad así lo requiera, para el caso de exposiciones,
acompañada de la declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad

6.- Indicar el número de Informe de ECSE correspondiente.

7.- Copia simple de la autorización de la DICSCAMEC, si la actividad incluye material pirotécnico. Para el desarrollo de espectáculos
públicos no deportivos y de actividades sociales, acompañada de la declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad

Notas:

1.- Se encuentran comprendidos como sujetos obligados a solicitar una ECSE los organizadores o promotores de espectáculos públicos
deportivos y no deportivos realizados en recintos que tengan como uso la realización de este tipo de actividades y requieran el
acondicionamiento o instalación de estructuras temporales que incidan directamente en el nivel de riesgo con el cual obtuvieron su
certificado de ITSE.

2.- El organizador y/o promotor deberá solicitar previa al evento o espectáculo, la Evaluación de las Condiciones de Seguridad en los
Espectáculos Públicos Deportivos y No Deportivos (ECSE) en un plazo que no podrá exceder los siete (07) días hábiles antes de la
fecha de su realización.

3.- En el caso de un espectáculo público deportivo o no deportivo que precise más de siete (07) días hábiles para la ejecución de las
instalaciones, montajes o acondicionamientos, la solicitud debe ser presentada antes del inicio de estas actividades.

4.- La solicitud de autorización temporal deberá ser presentada con una anticipación de por lo menos siete (07) días hábiles antes de su
realización

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento mediante el cual se solicita la autorización para la realización de espectáculos públicos, con una afluencia mayor a 3000 personas, en
espacios públicos en áreas confinadas. La Municipalidad, en un plazo máximo de siete (7) días hábiles posteriores realiza la evaluación de la solicitud.

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 115.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN GERENTE  - GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y
FISCALIZACIÓN

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.4 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

4 numeral 4.1 literal b), y
42

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo 002-2018-PCM 02/01/2018

58, 66, 67, 68, 69 y 70 Ordenanza que reglamenta el otorgamiento de las licencias de
funcionamiento, autorizaciones derivadas y/o conexas, así
como autorizaciones temporales para el desarrollo de
actividades económicas en el distrito de Miraflores

Ordenanza Municipal 627/MM y
modificatorias

08/12/2023

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: 01 755 0099
Anexo: 7381
Correo: _

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES

117 Op. 2331510-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR QUE IDENTIFIQUEN EL NOMBRE DE LAS
ENTIDADES PÚBLICAS, ORGANISMOS INTERNACIONALES, TEMPLOS, CONVENTOS Y ESTABLECIMIENTO DE ORGANIZACIONES RELIGIOSOS
Y DE TODAS SUS DENOMINACIONES Y CENTRO EDUCATIVOS ESTATALES, EN UNA SOLA UBICACIÓN. ASÍ COMO LA INFORMACIÓN
TEMPORAL DE ACTIVIDADES RELIGIOSAS, CULTURALES, RECREATIVAS, DEPORTIVAS, CÍVICAS, BENÉFICAS NO  LUCRATIVAS Y
PUBLICIDAD. EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO"

Código: PA1477A3DC

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, conteniendo la identificación del solicitante.

2.- Presentar las siguientes documentos:
a) El arte o diseño del elemento de publicidad exterior, que incluya sus detalles y dimensiones, además del área o espacio destinado
para el
 número de la autorización.
b) Fotografía actual donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

3.- La carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

4.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, ante
el pedido de la autoridad municipal; salvo excepción para los procedimientos previstos en la Ordenanza N° 2186-MML (letreros, letras
recortadas, placas y toldos) o la que sustituya.

5.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

6.- Documento de aprobación expedida por el Ministerio de Cultura, cuando  se trate para la ubicación de elementos de publicidad
exterior en predios declarados como monumento, de valor monumental o integrante del  ambiente urbano monumental y de zona
monumental.

Notas:

1.- Toda ubicación de elementos de publicidad exterior, están sujetas al cumplimiento de las disposiciones técnicas, establecidas en la
Ordenanza N° 2348-2021.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento mediante el cual se solicita la autorización para la instalación de elementos de publicidad exterior, en propiedad privada, que identifiquen
el nombre de las entidades públicas, organismos internacionales, templos, conventos y establecimientos de organizaciones religiosas y de todas sus
denominaciones y centro educativos estatales,  en una sola ubicación. Así como la información temporal  de actividades religiosas, culturales,
recreativas,  deportivas,  cívicas,  benéficas no lucrativas y publicidad.
El procedimiento es de aprobación automática. La autorización es de vigencia indeterminada.

Atención Presencial: Visa, Mastercard, Otros
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Gratuito

5 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA NO APLICA 

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

9, 23 y 25 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021 27/05/2021

2 Aprueba el Anexo - Disposiciones que integran la aplicación e
implementación para la Ordenanza N° 2348-2021.

Otros D000032-2022-MML-
GDU

28/07/2022

33 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: 01 755 0099
Anexo: 7381
Correo: _

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO: AFICHE Y PLANCHETA PUBLICITARIA.
EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO"

Código: PA1477D878

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, conteniendo la identificación del solicitante (DNI o RUC) y el número de recibo de pago,
por derecho de trámite.

2.- La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza Nº 2186-MML (letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que sustituya.

3.- Presentar las siguientes documentos:
a) Dimensiones del elemento de publicidad exterior, indicando el área o espacio destinado para el número de la autorización.
b) Fotografía actual donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

4.- La carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

5.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, ante
el pedido de la autoridad municipal; salvo excepción para los procedimientos previstos en la Ordenanza N° 2186-MML (letreros, letras
recortadas, placas y toldos) o la que sustituya.

6.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

7.- Documento de aprobación expedida por el Ministerio de Cultura, cuando  se trate para la ubicación de elementos de publicidad
exterior en predios declarados como monumento, de valor monumental o integrante del  ambiente urbano monumental y de zona
monumental.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento  mediante  el  cual  se  solicita  la  autorización para la  instalación de elementos de publicidad exterior,  en propiedad privada.  La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles posteriores, realiza la evaluación sobre la ubicación del elemento de publicidad, verifica
las normas técnicas sobre utilización de espacio físico y uso de suelo. La autorización es de vigencia indeterminada.

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 120.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN GERENTE  - GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y
FISCALIZACIÓN

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

9, 25, 27 y 28 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021 27/05/2021

2 Aprueba el Anexo - Disposiciones que integran la aplicación e
implementación para la Ordenanza N° 2348-2021.

Otros D000032-2022-MML-
GDU

28/07/2022

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: 01 755 0099
Anexo: 7381
Correo: _

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES

121 Op. 2331510-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO: LETRAS RECORTADAS, LETRERO,
PLACA, Y TOLDO. EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO. VINCULADO A LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO"

Código: PA14779572

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, conteniendo la identificación del solicitante (DNI o RUC) y el número de recibo de pago,
por derecho de trámite.

2.- La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza Nº 2186-MML (letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que sustituya.

3.- Presentar las siguientes documentos:
a) Dimensiones del elemento de publicidad exterior, indicando el área o espacio destinado para el número de la autorización.
b) Fotografía actual donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

4.- La carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

5.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, ante
el pedido de la autoridad municipal; salvo excepción para los procedimientos previstos en la Ordenanza N° 2186-MML (letreros, letras
recortadas, placas y toldos) o la que sustituya.

6.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

7.- Documento de aprobación expedida por el Ministerio de Cultura, cuando  se trate para la ubicación de elementos de publicidad
exterior en predios declarados como monumento, de valor monumental o integrante del  ambiente urbano monumental y de zona
monumental.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento  mediante  el  cual  se  solicita  la  autorización para la  instalación de elementos de publicidad exterior,  en propiedad privada.  La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles posteriores, realiza la evaluación sobre la ubicación del elemento de publicidad, verifica
las normas técnicas sobre utilización de espacio físico y uso de suelo. La autorización es de vigencia indeterminada.

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 120.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN GERENTE  - GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y
FISCALIZACIÓN

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

9, 25, 27 y 28 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021 27/05/2021

2 Aprueba el Anexo - Disposiciones que integran la aplicación e
implementación para la Ordenanza N° 2348-2021.

Otros D000032-2022-MML-
GDU

28/07/2022

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES

123 Op. 2331510-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO- TIPO: LETRAS RECORTADAS Y
LETRERO. EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO. VINCULADO A LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO"

Código: PA1477E8D9

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, conteniendo la identificación del solicitante (DNI o RUC) y el número de recibo de pago,
por derecho de trámite.

2.- La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza Nº 2186-MML (letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que sustituya.

3.- Presentar las siguientes documentos:
a) Dimensiones del elemento de publicidad exterior, indicando el área o espacio destinado para el número de la autorización.
b) Fotografía actual donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

4.- La carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

5.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, ante
el pedido de la autoridad municipal; salvo excepción para los procedimientos previstos en la Ordenanza N° 2186-MML (letreros, letras
recortadas, placas y toldos) o la que sustituya.

6.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

7.- Documento de aprobación expedida por el Ministerio de Cultura, cuando  se trate para la ubicación de elementos de publicidad
exterior en predios declarados como monumento, de valor monumental o integrante del  ambiente urbano monumental y de zona
monumental.

8.- Memoria descriptiva, memoria de cálculos y especi?caciones técnicas, así como el proyecto donde se gra?que el recorrido de
conexión del suministro eléctrico hasta el elemento de publicidad exterior. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o
Mecánico Electricista colegiado.

9.- Plano de instalaciones eléctricas a escala conveniente. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o Mecánico
Electricista colegiado.

10.- Declaración jurada del profesional que suscribe los planos.

11.- Carta de factibilidad de conexión eléctrica, otorgada por la empresa prestadora de servicios, en caso de corresponder.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Procedimiento  mediante  el  cual  se  solicita  la  autorización para la  instalación de elementos de publicidad exterior,  en propiedad privada.  La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles posteriores, realiza la evaluación sobre la ubicación del elemento de publicidad, verifica
las normas técnicas sobre utilización de espacio físico y uso de suelo. La autorización es de vigencia indeterminada.

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 142.90 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN GERENTE  - GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y
FISCALIZACIÓN

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

9, 25, 27 y 28 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021 27/05/2021

2 Aprueba el Anexo - Disposiciones que integran la aplicación e
implementación para la Ordenanza N° 2348-2021.

Otros D000032-2022-MML-
GDU

28/07/2022

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR ILUMINADO- TIPO: AFICHE. EN BIENES DE DOMINIO
PRIVADO"

Código: PA14777D9F

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, conteniendo la identificación del solicitante (DNI o RUC) y el número de recibo de pago,
por derecho de trámite.

2.- La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza Nº 2186-MML (letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que sustituya.

3.- Presentar las siguientes documentos:
a) Dimensiones del elemento de publicidad exterior, indicando el área o espacio destinado para el número de la autorización.
b) Fotografía actual donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

4.- La carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

5.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, ante
el pedido de la autoridad municipal; salvo excepción para los procedimientos previstos en la Ordenanza N° 2186-MML (letreros, letras
recortadas, placas y toldos) o la que sustituya.

6.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

7.- Documento de aprobación expedida por el Ministerio de Cultura, cuando  se trate para la ubicación de elementos de publicidad
exterior en predios declarados como monumento, de valor monumental o integrante del  ambiente urbano monumental y de zona
monumental.

8.- Memoria descriptiva, memoria de cálculos y especi?caciones técnicas, así como el proyecto donde se gra?que el recorrido de
conexión del suministro eléctrico hasta el elemento de publicidad exterior. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o
Mecánico Electricista colegiado.

9.- Plano de instalaciones eléctricas a escala conveniente. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o Mecánico
Electricista colegiado.

10.- Declaración jurada del profesional que suscribe los planos.

11.- Carta de factibilidad de conexión eléctrica, otorgada por la empresa prestadora de servicios, en caso de corresponder.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Procedimiento  mediante  el  cual  se  solicita  la  autorización para la  instalación de elementos de publicidad exterior,  en propiedad privada.  La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles posteriores, realiza la evaluación sobre la ubicación del elemento de publicidad, verifica
las normas técnicas sobre utilización de espacio físico y uso de suelo. La autorización es de vigencia indeterminada.

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 142.90 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN GERENTE  - GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y
FISCALIZACIÓN

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

9, 25, 27 y 28 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021 27/05/2021

2 Aprueba el Anexo - Disposiciones que integran la aplicación e
implementación para la Ordenanza N° 2348-2021.

Otros D000032-2022-MML-
GDU

28/07/2022

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO: PANEL SIMPLE, VALLA, PALETA Y
VOLUMÉTRICO. EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO"

Código: PA14770CA3

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, conteniendo la identificación del solicitante (DNI o RUC) y el número de recibo de pago,
por derecho de trámite.

2.- La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza Nº 2186-MML (letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que sustituya.

3.- Presentar las siguientes documentos:
a) Dimensiones del elemento de publicidad exterior, indicando el área o espacio destinado para el número de la autorización.
b) Fotografía actual donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

4.- La carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

5.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, ante
el pedido de la autoridad municipal; salvo excepción para los procedimientos previstos en la Ordenanza N° 2186-MML (letreros, letras
recortadas, placas y toldos) o la que sustituya.

6.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

7.- Documento de aprobación expedida por el Ministerio de Cultura, cuando  se trate para la ubicación de elementos de publicidad
exterior en predios declarados como monumento, de valor monumental o integrante del  ambiente urbano monumental y de zona
monumental.

8.- Plano de ubicación con trama de coordenadas UTM WGS84, a escala 1/500 o 1/250, y esquema de localización, a escala 1/5000. Se
debe indicar las distancias de la arista más saliente del elemento de publicidad exterior y del eje de la base al borde exterior de la pista,
coordenada UTM WGS84 de la ubicación exacta, norte magnético, secciones viales, veredas, bermas, separadores, altura y zoni?cación
de las edi?caciones cercanas, árboles, postes y demás componentes existentes de la vía pública; elaborado y suscrito por un arquitecto
colegiado.

9.- El plano de ubicación en archivo digital en formato: *.dwg y *.PDF.

10.- Declaración Jurada del Profesional encargado quien suscribe los planos.

11.- Presentar memoria descriptiva y plano de estructuras a escala conveniente, elaborado y suscrito por un Ingeniero Civil colegiado,
conforme a lo dispuesto en el Reglamento Nacional de Edi?caciones.

12.- Estudio de Mecánica de Suelos con panel fotográ?co de la exploración en campo, con ?nes de cimentación de acuerdo al literal e),
del inciso  6.2.1, del artículo 6º de la Norma E-050, del Reglamento Nacional de Edi?caciones, en caso de elementos de publicidad
exterior que cuenten con soportes de mayor o igual a 20 centímetros de diámetro.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento  mediante  el  cual  se  solicita  la  autorización para la  instalación de elementos de publicidad exterior,  en propiedad privada.  La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles posteriores, realiza la evaluación sobre la ubicación del elemento de publicidad, verifica
las normas técnicas sobre utilización de espacio físico y uso de suelo. La autorización es de vigencia indeterminada.

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 179.10 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN GERENTE  - GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y
FISCALIZACIÓN

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

2 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal D000032-2022-MML-
GDU

28/07/2022

2 Aprueba el Anexo - Disposiciones que integran la aplicación e
implementación para la Ordenanza N° 2348-2021.

Otros D000032-2022-MML-
GDU

28/07/2022

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD  EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO - TIPO: PANEL SIMPLE, VALLA,
PALETA Y VOLUMÉTRICO. EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO"

Código: PA14771E89

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, conteniendo la identificación del solicitante (DNI o RUC) y el número de recibo de pago,
por derecho de trámite.

2.- La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza Nº 2186-MML (letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que sustituya.

3.- Presentar las siguientes documentos:
a) Dimensiones del elemento de publicidad exterior, indicando el área o espacio destinado para el número de la autorización.
b) Fotografía actual donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

4.- La carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

5.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, ante
el pedido de la autoridad municipal; salvo excepción para los procedimientos previstos en la Ordenanza N° 2186-MML (letreros, letras
recortadas, placas y toldos) o la que sustituya.

6.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

7.- Documento de aprobación expedida por el Ministerio de Cultura, cuando  se trate para la ubicación de elementos de publicidad
exterior en predios declarados como monumento, de valor monumental o integrante del  ambiente urbano monumental y de zona
monumental.

8.- Plano de ubicación con trama de coordenadas UTM WGS84, a escala 1/500 o 1/250, y esquema de localización, a escala 1/5000. Se
debe indicar las distancias de la arista más saliente del elemento de publicidad exterior y del eje de la base al borde exterior de la pista,
coordenada UTM WGS84 de la ubicación exacta, norte magnético, secciones viales, veredas, bermas, separadores, altura y zoni?cación
de las edi?caciones cercanas, árboles, postes y demás componentes existentes de la vía pública; elaborado y suscrito por un arquitecto
colegiado.

9.- El plano de ubicación en archivo digital en formato: *.dwg y *.PDF.

10.- Presentar memoria descriptiva y plano de estructuras a escala conveniente, elaborado y suscrito por un Ingeniero Civil colegiado,
conforme a lo dispuesto en el Reglamento Nacional de Edi?caciones.

11.- Estudio de Mecánica de Suelos con panel fotográ?co de la exploración en campo, con ?nes de cimentación de acuerdo al literal e),
del inciso  6.2.1, del artículo 6º de la Norma E-050, del Reglamento Nacional de Edi?caciones, en caso de elementos de publicidad
exterior que cuenten con soportes de mayor o igual a 20 centímetros de diámetro.

12.- Memoria descriptiva, memoria de cálculos y especi?caciones técnicas, así como el proyecto donde se gra?que el recorrido de
conexión del suministro eléctrico hasta el elemento de publicidad exterior. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o
Mecánico Electricista colegiado.

13.- Plano de instalaciones eléctricas a escala conveniente. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o Mecánico
Electricista colegiado.

14.- Declaración jurada del profesional que suscribe los planos de ubicación.

15.- Declaración jurada del profesional que suscribe los planos de instalaciones eléctricas.

16.- Carta de factibilidad de conexión eléctrica, otorgada por la empresa prestadora de servicios, en caso de corresponder.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento  mediante  el  cual  se  solicita  la  autorización para la  instalación de elementos de publicidad exterior,  en propiedad privada.  La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles posteriores, realiza la evaluación sobre la ubicación del elemento de publicidad, verifica
las normas técnicas sobre utilización de espacio físico y uso de suelo. La autorización es de vigencia indeterminada.

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN GERENTE  - GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y
FISCALIZACIÓN

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

9, 25, 27 y 28 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021 27/05/2021

2 Aprueba el Anexo - Disposiciones que integran la aplicación e
implementación para la Ordenanza N° 2348-2021.

Otros D000032-2022-MML-
GDU

28/07/2022

Monto - S/ 212.40 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD  EXTERIOR  ESPECIAL - TIPO: PANEL SIMPLE, VALLA, PALETA Y
VOLUMÉTRICO. EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO"

Código: PA147787D0

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, conteniendo la identificación del solicitante (DNI o RUC) y el número de recibo de pago,
por derecho de trámite.

2.- La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza Nº 2186-MML (letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que sustituya.

3.- Presentar las siguientes documentos:
a) Dimensiones del elemento de publicidad exterior, indicando el área o espacio destinado para el número de la autorización.
b) Fotografía actual donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

4.- La carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

5.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, ante
el pedido de la autoridad municipal; salvo excepción para los procedimientos previstos en la Ordenanza N° 2186-MML (letreros, letras
recortadas, placas y toldos) o la que sustituya.

6.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

7.- Documento de aprobación expedida por el Ministerio de Cultura, cuando  se trate para la ubicación de elementos de publicidad
exterior en predios declarados como monumento, de valor monumental o integrante del  ambiente urbano monumental y de zona
monumental.

8.- Plano de ubicación con trama de coordenadas UTM WGS84, a escala 1/500 o 1/250, y esquema de localización, a escala 1/5000. Se
debe indicar las distancias de la arista más saliente del elemento de publicidad exterior y del eje de la base al borde exterior de la pista,
coordenada UTM WGS84 de la ubicación exacta, norte magnético, secciones viales, veredas, bermas, separadores, altura y zoni?cación
de las edi?caciones cercanas, árboles, postes y demás componentes existentes de la vía pública; elaborado y suscrito por un arquitecto
colegiado.

9.- El plano de ubicación en archivo digital en formato: *.dwg y *.PDF.

10.- Presentar memoria descriptiva y plano de estructuras a escala conveniente, elaborado y suscrito por un Ingeniero Civil colegiado,
conforme a lo dispuesto en el Reglamento Nacional de Edi?caciones.

11.- Estudio de Mecánica de Suelos con panel fotográ?co de la exploración en campo, con ?nes de cimentación de acuerdo al literal e),
del inciso  6.2.1, del artículo 6º de la Norma E-050, del Reglamento Nacional de Edi?caciones, en caso de elementos de publicidad
exterior que cuenten con soportes de mayor o igual a 20 centímetros de diámetro.

12.- Memoria descriptiva, memoria de cálculos y especi?caciones técnicas, así como el proyecto donde se gra?que el recorrido de
conexión del suministro eléctrico hasta el elemento de publicidad exterior. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o
Mecánico Electricista colegiado.

13.- Plano de instalaciones eléctricas a escala conveniente. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o Mecánico
Electricista colegiado.

14.- Declaración jurada del profesional que suscribe los planos de ubicación.

15.- Declaración jurada del profesional que suscribe los planos de instalaciones eléctricas.

16.- Carta de factibilidad de conexión eléctrica, otorgada por la empresa prestadora de servicios, en caso de corresponder.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento  mediante  el  cual  se  solicita  la  autorización para la  instalación de elementos de publicidad exterior,  en propiedad privada.  La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles posteriores, realiza la evaluación sobre la ubicación del elemento de publicidad, verifica
las normas técnicas sobre utilización de espacio físico y uso de suelo. La autorización es de vigencia indeterminada.

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN GERENTE  - GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y
FISCALIZACIÓN

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

9, 25, 27 y 28 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021 27/05/2021

2 Aprueba el Anexo - Disposiciones que integran la aplicación e
implementación para la Ordenanza N° 2348-2021.

Otros D000032-2022-MML-
GDU

28/07/2022

Monto - S/ 212.40 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO: PANEL MONUMENTAL, PANEL
MONUMENTAL UNIPOLAR Y TÓTEM. EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO"

Código: PA14775941

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, conteniendo la identificación del solicitante (DNI o RUC) y el número de recibo de pago,
por derecho de trámite.

2.- La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza Nº 2186-MML (letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que sustituya.

3.- Presentar las siguientes documentos:
a) Dimensiones del elemento de publicidad exterior, indicando el área o espacio destinado para el número de la autorización.
b) Fotografía actual donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

4.- La carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

5.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, ante
el pedido de la autoridad municipal; salvo excepción para los procedimientos previstos en la Ordenanza N° 2186-MML (letreros, letras
recortadas, placas y toldos) o la que sustituya.

6.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

7.- Documento de aprobación expedida por el Ministerio de Cultura, cuando  se trate para la ubicación de elementos de publicidad
exterior en predios declarados como monumento, de valor monumental o integrante del  ambiente urbano monumental y de zona
monumental.

8.- Plano de ubicación con trama de coordenadas UTM WGS84, a escala 1/500 o 1/250, y esquema de localización, a escala 1/5000. Se
debe indicar las distancias de la arista más saliente del elemento de publicidad exterior y del eje de la base al borde exterior de la pista,
coordenada UTM WGS84 de la ubicación exacta, norte magnético, secciones viales, veredas, bermas, separadores, altura y zoni?cación
de las edi?caciones cercanas, árboles, postes y demás componentes existentes de la vía pública; elaborado y suscrito por un arquitecto
colegiado.

9.- El plano de ubicación en archivo digital en formato: *.dwg y *.PDF.

10.- Declaración Jurada del Profesional encargado quien suscribe los planos.

11.- Presentar memoria descriptiva y plano de estructuras a escala conveniente, elaborado y suscrito por un Ingeniero Civil colegiado,
conforme a lo dispuesto en el Reglamento Nacional de Edi?caciones.

12.- Estudio de Mecánica de Suelos con panel fotográ?co de la exploración en campo, con ?nes de cimentación de acuerdo al literal e),
del inciso  6.2.1, del artículo 6º de la Norma E-050, del Reglamento Nacional de Edi?caciones, en caso de elementos de publicidad
exterior que cuenten con soportes de mayor o igual a 20 centímetros de diámetro.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento  mediante  el  cual  se  solicita  la  autorización para la  instalación de elementos de publicidad exterior,  en propiedad privada.  La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles posteriores, realiza la evaluación sobre la ubicación del elemento de publicidad, verifica
las normas técnicas sobre utilización de espacio físico y uso de suelo. La autorización es de vigencia indeterminada.

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 240.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN GERENTE  - GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y
FISCALIZACIÓN

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

9, 25, 27 y 28 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021 27/05/2021

2 Aprueba el Anexo - Disposiciones que integran la aplicación e
implementación para la Ordenanza N° 2348-2021.

Otros D000032-2022-MML-
GDU

28/07/2022

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO - TIPO: PANEL MONUMENTAL,
PANEL MONUMENTAL UNIPOLAR Y TÓTEM. EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO"

Código: PA14773890

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, conteniendo la identificación del solicitante (DNI o RUC) y el número de recibo de pago,
por derecho de trámite.

2.- La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza Nº 2186-MML (letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que sustituya.

3.- Presentar las siguientes documentos:
a) Dimensiones del elemento de publicidad exterior, indicando el área o espacio destinado para el número de la autorización.
b) Fotografía actual donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

4.- La carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

5.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, ante
el pedido de la autoridad municipal; salvo excepción para los procedimientos previstos en la Ordenanza N° 2186-MML (letreros, letras
recortadas, placas y toldos) o la que sustituya.

6.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

7.- Documento de aprobación expedida por el Ministerio de Cultura, cuando  se trate para la ubicación de elementos de publicidad
exterior en predios declarados como monumento, de valor monumental o integrante del  ambiente urbano monumental y de zona
monumental.

8.- Plano de ubicación con trama de coordenadas UTM WGS84, a escala 1/500 o 1/250, y esquema de localización, a escala 1/5000. Se
debe indicar las distancias de la arista más saliente del elemento de publicidad exterior y del eje de la base al borde exterior de la pista,
coordenada UTM WGS84 de la ubicación exacta, norte magnético, secciones viales, veredas, bermas, separadores, altura y zoni?cación
de las edi?caciones cercanas, árboles, postes y demás componentes existentes de la vía pública; elaborado y suscrito por un arquitecto
colegiado.

9.- El plano de ubicación en archivo digital en formato: *.dwg y *.PDF.

10.- Presentar memoria descriptiva y plano de estructuras a escala conveniente, elaborado y suscrito por un Ingeniero Civil colegiado,
conforme a lo dispuesto en el Reglamento Nacional de Edi?caciones.

11.- Estudio de Mecánica de Suelos con panel fotográ?co de la exploración en campo, con ?nes de cimentación de acuerdo al literal e),
del inciso  6.2.1, del artículo 6º de la Norma E-050, del Reglamento Nacional de Edi?caciones, en caso de elementos de publicidad
exterior que cuenten con soportes de mayor o igual a 20 centímetros de diámetro.

12.- Memoria descriptiva, memoria de cálculos y especi?caciones técnicas, así como el proyecto donde se gra?que el recorrido de
conexión del suministro eléctrico hasta el elemento de publicidad exterior. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o
Mecánico Electricista colegiado.

13.- Plano de instalaciones eléctricas a escala conveniente. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o Mecánico
Electricista colegiado.

14.- Declaración jurada del profesional que suscribe los planos de ubicación.

15.- Declaración jurada del profesional que suscribe los planos de instalaciones eléctricas.

16.- Carta de factibilidad de conexión eléctrica, otorgada por la empresa prestadora de servicios, en caso de corresponder.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento  mediante  el  cual  se  solicita  la  autorización para la  instalación de elementos de publicidad exterior,  en propiedad privada.  La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles posteriores, realiza la evaluación sobre la ubicación del elemento de publicidad, verifica
las normas técnicas sobre utilización de espacio físico y uso de suelo. La autorización es de vigencia indeterminada.

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN GERENTE  - GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y
FISCALIZACIÓN

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

2348-2021 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 9, 25, 27 y 28 27/05/2021

2 Aprueba el Anexo - Disposiciones que integran la aplicación e
implementación para la Ordenanza N° 2348-2021.

Otros D000032-2022-MML-
GDU

28/07/2022

Monto - S/ 276.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR ESPECIAL - TIPO: PANEL MONUMENTAL, PANEL
MONUMENTAL UNIPOLAR Y TÓTEM. EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO"

Código: PA14774544

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, conteniendo la identificación del solicitante (DNI o RUC) y el número de recibo de pago,
por derecho de trámite.

2.- La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza Nº 2186-MML (letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que sustituya.

3.- Presentar las siguientes documentos:
a) Dimensiones del elemento de publicidad exterior, indicando el área o espacio destinado para el número de la autorización.
b) Fotografía actual donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

4.- La carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

5.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, ante
el pedido de la autoridad municipal; salvo excepción para los procedimientos previstos en la Ordenanza N° 2186-MML (letreros, letras
recortadas, placas y toldos) o la que sustituya.

6.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

7.- Documento de aprobación expedida por el Ministerio de Cultura, cuando  se trate para la ubicación de elementos de publicidad
exterior en predios declarados como monumento, de valor monumental o integrante del  ambiente urbano monumental y de zona
monumental.

8.- Plano de ubicación con trama de coordenadas UTM WGS84, a escala 1/500 o 1/250, y esquema de localización, a escala 1/5000. Se
debe indicar las distancias de la arista más saliente del elemento de publicidad exterior y del eje de la base al borde exterior de la pista,
coordenada UTM WGS84 de la ubicación exacta, norte magnético, secciones viales, veredas, bermas, separadores, altura y zoni?cación
de las edi?caciones cercanas, árboles, postes y demás componentes existentes de la vía pública; elaborado y suscrito por un arquitecto
colegiado.

9.- El plano de ubicación en archivo digital en formato: *.dwg y *.PDF.

10.- Presentar memoria descriptiva y plano de estructuras a escala conveniente, elaborado y suscrito por un Ingeniero Civil colegiado,
conforme a lo dispuesto en el Reglamento Nacional de Edi?caciones.

11.- Estudio de Mecánica de Suelos con panel fotográ?co de la exploración en campo, con ?nes de cimentación de acuerdo al literal e),
del inciso  6.2.1, del artículo 6º de la Norma E-050, del Reglamento Nacional de Edi?caciones, en caso de elementos de publicidad
exterior que cuenten con soportes de mayor o igual a 20 centímetros de diámetro.

12.- Memoria descriptiva, memoria de cálculos y especi?caciones técnicas, así como el proyecto donde se gra?que el recorrido de
conexión del suministro eléctrico hasta el elemento de publicidad exterior. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o
Mecánico Electricista colegiado.

13.- Plano de instalaciones eléctricas a escala conveniente. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o Mecánico
Electricista colegiado.

14.- Declaración jurada del profesional que suscribe los planos de ubicación.

15.- Declaración jurada del profesional que suscribe los planos de instalaciones eléctricas.

16.- Carta de factibilidad de conexión eléctrica, otorgada por la empresa prestadora de servicios, en caso de corresponder.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento  mediante  el  cual  se  solicita  la  autorización para la  instalación de elementos de publicidad exterior,  en propiedad privada.  La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles posteriores, realiza la evaluación sobre la ubicación del elemento de publicidad, verifica
las normas técnicas sobre utilización de espacio físico y uso de suelo. La autorización es de vigencia indeterminada.

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN GERENTE  - GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y
FISCALIZACIÓN

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

9, 25, 27 y 28 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021 27/05/2021

2 Aprueba el Anexo - Disposiciones que integran la aplicación e
implementación para la Ordenanza N° 2348-2021.

Otros D000032-2022-MML-
GDU

28/07/2022

Monto - S/ 276.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES

139 Op. 2331510-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO: AFICHE, BANDEROLAS,
INFLABLES PUBLICITARIOS DE CAMPAÑAS O EVENTOS TEMPORALES (TIEMPO MÁXIMO DE 06 MESES PARA BANDEROLAS E INFLABLES).
EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO"

Código: PA1477611F

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, conteniendo la identificación del solicitante (DNI o RUC) y el número de recibo de pago,
por derecho de trámite.

2.- La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza Nº 2186-MML (letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que sustituya.

3.- Presentar las siguientes documentos:
a) Dimensiones del elemento de publicidad exterior, indicando el área o espacio destinado para el número de la autorización.
b) Fotografía actual donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

4.- La carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

5.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, ante
el pedido de la autoridad municipal; salvo excepción para los procedimientos previstos en la Ordenanza N° 2186-MML (letreros, letras
recortadas, placas y toldos) o la que sustituya.

6.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

7.- Documento de aprobación expedida por el Ministerio de Cultura, cuando  se trate para la ubicación de elementos de publicidad
exterior en predios declarados como monumento, de valor monumental o integrante del  ambiente urbano monumental y de zona
monumental.

8.- Documento simple donde se consigne su tiempo de exhibición, no pudiendo excederse de seis (06) meses.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento mediante el cual se solicita la autorización temporal para la instalación de elementos de publicidad exterior, en propiedad privada. La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles posteriores, realiza la evaluación sobre la ubicación del elemento de publicidad, verifica
las normas técnicas sobre utilización de espacio físico y uso de suelo. La autorización tendrá una vigencia máxima de 06 meses para banderolas e
inflables.

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 120.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN GERENTE  - GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y
FISCALIZACIÓN

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

9, 25, 27 y 28 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021 27/05/2021

2 Aprueba el Anexo - Disposiciones que integran la aplicación e
implementación para la Ordenanza N° 2348-2021.

Otros D000032-2022-MML-
GDU

28/07/2022

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES

141 Op. 2331510-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO TIPO: AFICHE (APLICA
SOLO PARA ILUMINADO), BANDEROLAS (APLICA SOLO PARA ILUMINADO), INFLABLES PUBLICITARIOS DE CAMPAÑAS O EVENTOS
TEMPORALES (TIEMPO MÁXIMO DE 06 MESES PARA BANDEROLAS E INFLABLES). EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO"

Código: PA1477CC20

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, conteniendo la identificación del solicitante (DNI o RUC) y el número de recibo de pago,
por derecho de trámite.

2.- La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza Nº 2186-MML (letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que sustituya.

3.- Presentar las siguientes documentos:
a) Dimensiones del elemento de publicidad exterior, indicando el área o espacio destinado para el número de la autorización.
b) Fotografía actual donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

4.- La carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

5.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, ante
el pedido de la autoridad municipal; salvo excepción para los procedimientos previstos en la Ordenanza N° 2186-MML (letreros, letras
recortadas, placas y toldos) o la que sustituya.

6.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

7.- Documento de aprobación expedida por el Ministerio de Cultura, cuando  se trate para la ubicación de elementos de publicidad
exterior en predios declarados como monumento, de valor monumental o integrante del  ambiente urbano monumental y de zona
monumental.

8.- Memoria descriptiva, memoria de cálculos y especi?caciones técnicas, así como el proyecto donde se gra?que el recorrido de
conexión del suministro eléctrico hasta el elemento de publicidad exterior. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o
Mecánico Electricista colegiado.

9.- Plano de instalaciones eléctricas a escala conveniente. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o Mecánico
Electricista colegiado.

10.- Declaración jurada del profesional que suscribe los planos.

11.- Carta de factibilidad de conexión eléctrica, otorgada por la empresa prestadora de servicios, en caso de corresponder.

12.- Documento simple donde se consigne su tiempo de exhibición, no pudiendo excederse de seis (06) meses.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Procedimiento mediante el cual se solicita la autorización temporal para la instalación de elementos de publicidad exterior, en propiedad privada. La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles posteriores, realiza la evaluación sobre la ubicación del elemento de publicidad, verifica
las normas técnicas sobre utilización de espacio físico y uso de suelo. La autorización tendrá una vigencia máxima de 06 meses para banderolas e
inflables.

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 143.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN GERENTE  - GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y
FISCALIZACIÓN

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

9, 25, 27 y 28 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021 27/05/2021

2 Aprueba el Anexo - Disposiciones que integran la aplicación e
implementación para la Ordenanza N° 2348-2021.

Otros D000032-2022-MML-
GDU

28/07/2022

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES

143 Op. 2331510-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR ESPECIAL TIPO: INFLABLES PUBLICITARIOS DE
CAMPAÑAS O EVENTOS TEMPORALES (TIEMPO MÁXIMO DE 06 MESES). EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO"

Código: PA14775E9A

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, conteniendo la identificación del solicitante (DNI o RUC) y el número de recibo de pago,
por derecho de trámite.

2.- La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza Nº 2186-MML (letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que sustituya.

3.- Presentar las siguientes documentos:
a) Dimensiones del elemento de publicidad exterior, indicando el área o espacio destinado para el número de la autorización.
b) Fotografía actual donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

4.- La carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

5.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, ante
el pedido de la autoridad municipal; salvo excepción para los procedimientos previstos en la Ordenanza N° 2186-MML (letreros, letras
recortadas, placas y toldos) o la que sustituya.

6.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

7.- Documento de aprobación expedida por el Ministerio de Cultura, cuando  se trate para la ubicación de elementos de publicidad
exterior en predios declarados como monumento, de valor monumental o integrante del  ambiente urbano monumental y de zona
monumental.

8.- Memoria descriptiva, memoria de cálculos y especi?caciones técnicas, así como el proyecto donde se gra?que el recorrido de
conexión del suministro eléctrico hasta el elemento de publicidad exterior. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o
Mecánico Electricista colegiado.

9.- Plano de instalaciones eléctricas a escala conveniente. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o Mecánico
Electricista colegiado.

10.- Declaración jurada del profesional que suscribe los planos.

11.- Carta de factibilidad de conexión eléctrica, otorgada por la empresa prestadora de servicios, en caso de corresponder.

12.- Documento simple donde se consigne su tiempo de exhibición, no pudiendo excederse de seis (06) meses.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Procedimiento mediante el cual se solicita la autorización temporal para la instalación de elementos de publicidad exterior, en propiedad privada. La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles posteriores, realiza la evaluación sobre la ubicación del elemento de publicidad, verifica
las normas técnicas sobre utilización de espacio físico y uso de suelo. La autorización tendrá una vigencia máxima de 06 meses para banderolas e
inflables.

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 143.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES

144 Op. 2331510-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y
FISCALIZACIÓN

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

9, 25, 27 y 28 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021 27/05/2021

2 Aprueba el Anexo - Disposiciones que integran la aplicación e
implementación para la Ordenanza N° 2348-2021.

Otros Resolución N°
D000032-2022-MML-

GDU

28/07/2022

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO: AFICHE (APLICA SOLO PARA CASETAS
TELEFÓNICAS Y MOBILIARIO URBANO INSTALADOS EN ÁREAS Y/O INFRAESTRUCTURA CONCESIONADA) Y ELEMENTO ECOLÓGICO. EN
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO"

Código: PA147786B9

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, conteniendo la identificación del solicitante (DNI o RUC) y el número de recibo de pago,
por derecho de trámite.

2.- La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza Nº 2186-MML (letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que sustituya.

3.- Presentar las siguientes documentos:
a) Dimensiones del elemento de publicidad exterior, indicando el área o espacio destinado para el número de la autorización.
b) Fotografía actual donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

4.- La carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

5.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, ante
el pedido de la autoridad municipal; salvo excepción para los procedimientos previstos en la Ordenanza N° 2186-MML (letreros, letras
recortadas, placas y toldos) o la que sustituya.

6.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

7.- La declaración jurada de no afectación de áreas verdes y arbolado, respecto a la ubicación de los elementos de publicidad exterior en
bienes de dominio público.

8.- Plano de ubicación con trama de coordenadas UTM WGS84, a escala 1/500 o 1/250, y esquema de localización, a escala 1/5000. Se
debe indicar las distancias de la arista más saliente del elemento de publicidad exterior y del eje de la base al borde exterior de la pista,
coordenada UTM WGS84 de la ubicación exacta, norte magnético, secciones viales, veredas, bermas, separadores, altura y zoni?cación
de las edi?caciones cercanas, árboles, postes y demás componentes existentes de la vía pública; elaborado y suscrito por un arquitecto
colegiado.

9.- El plano de ubicación en archivo digital en formato: *.dwg y *.PDF.

10.- Documento de autorización emitida por la empresa concesionaria de electricidad, respecto a las distancias de seguridad,
establecidas en el Código Nacional de Electricidad (CNE); siempre y cuando, se encuentre dentro de la faja de servidumbre de redes
aéreas eléctricas y estructuras de soporte de alta o media tensión.

11.- Declaración jurada del profesional que suscribe los planos.

12.- Seguro de responsabilidad civil vigente.

13.- Para el caso de los elementos de publicidad exterior a ser ubicadas en áreas y/o infraestructura concesionada adjuntar la opinión
favorable del concedente a favor del concesionario con la verificación del área y/o  servicio concesionado.

Notas:

1.- El titular de la autorización para la ubicación de elemento de publicidad exterior, se encuentra obligado a respetar y cumplir las
disposiciones legales y técnicas establecidas en la Ordenanza Municipal N° 2348-2021, en lo que le corresponda.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento mediante el cual se solicita la autorización para la instalación de elementos de publicidad exterior, en bienes de dominio público. La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles posteriores, realiza la evaluación sobre la ubicación del elemento de publicidad, verifica
las normas técnicas sobre utilización de espacio físico y uso de suelo. La autorización es de vigencia indeterminada.

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 198.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN GERENTE  - GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y
FISCALIZACIÓN

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

9, 25, 27 y 28 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021 27/05/2021

2 Aprueba el Anexo - Disposiciones que integran la aplicación e
implementación para la Ordenanza N° 2348-2021.

Otros D000032-2022-MML-
GDU

28/07/2022

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO - TIPO: AFICHE (APLICA SOLO
PARA CASETAS TELEFÓNICAS Y MOBILIARIO URBANO INSTALADOS EN ÁREAS Y/O INFRAESTRUCTURA CONCESIONADA) Y ELEMENTO
ECOLÓGICO. EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO"

Código: PA14772F4E

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, conteniendo la identificación del solicitante (DNI o RUC) y el número de recibo de pago,
por derecho de trámite.

2.- La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza Nº 2186-MML (letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que sustituya.

3.- Presentar las siguientes documentos:
a) Dimensiones del elemento de publicidad exterior, indicando el área o espacio destinado para el número de la autorización.
b) Fotografía actual donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

4.- La carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

5.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, ante
el pedido de la autoridad municipal; salvo excepción para los procedimientos previstos en la Ordenanza N° 2186-MML (letreros, letras
recortadas, placas y toldos) o la que sustituya.

6.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

7.- La declaración jurada de no afectación de áreas verdes y arbolado, respecto a la ubicación de los elementos de publicidad exterior en
bienes de dominio público.

8.- Plano de ubicación con trama de coordenadas UTM WGS84, a escala 1/500 o 1/250, y esquema de localización, a escala 1/5000. Se
debe indicar las distancias de la arista más saliente del elemento de publicidad exterior y del eje de la base al borde exterior de la pista,
coordenada UTM WGS84 de la ubicación exacta, norte magnético, secciones viales, veredas, bermas, separadores, altura y zoni?cación
de las edi?caciones cercanas, árboles, postes y demás componentes existentes de la vía pública; elaborado y suscrito por un arquitecto
colegiado.

9.- El plano de ubicación en archivo digital en formato: *.dwg y *.PDF.

10.- Documento de autorización emitida por la empresa concesionaria de electricidad, respecto a las distancias de seguridad,
establecidas en el Código Nacional de Electricidad (CNE); siempre y cuando, se encuentre dentro de la faja de servidumbre de redes
aéreas eléctricas y estructuras de soporte de alta o media tensión.

11.- Seguro de responsabilidad civil vigente.

12.- Memoria descriptiva, memoria de cálculos y especi?caciones técnicas, así como el proyecto donde se gra?que el recorrido de
conexión del suministro eléctrico hasta el elemento de publicidad exterior. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o
Mecánico Electricista colegiado.

13.- Plano de instalaciones eléctricas a escala conveniente. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o Mecánico
Electricista colegiado.

14.- Declaración jurada del profesional que suscribe los planos de ubicación.

15.- Declaración jurada del profesional que suscribe los planos de instalaciones eléctricas.

16.- Carta de factibilidad de conexión eléctrica, otorgada por la empresa prestadora de servicios, en caso de corresponder.

17.- Para el caso de los elementos de publicidad exterior a ser ubicadas en áreas y/o infraestructura concesionada adjuntar la opinión
favorable del concedente a favor del concesionario con la verificación del área y/o  servicio concesionado.

Notas:

1.- El titular de la autorización para la ubicación de elemento de publicidad exterior, se encuentra obligado a respetar y cumplir las
disposiciones legales y técnicas establecidas en la Ordenanza Municipal N° 2348-2021, en lo que le corresponda.

Formularios

Canales de atención

Procedimiento mediante el cual se solicita la autorización para la instalación de elementos de publicidad exterior, en bienes de dominio público. La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles posteriores, realiza la evaluación sobre la ubicación del elemento de publicidad, verifica
las normas técnicas sobre utilización de espacio físico y uso de suelo. La autorización es de vigencia indeterminada.

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN GERENTE  - GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y
FISCALIZACIÓN

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

9, 25, 27 y 28 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021 27/05/2021

2 Aprueba el Anexo - Disposiciones que integran la aplicación e
implementación para la Ordenanza N° 2348-2021.

Otros D000032-2022-MML-
GDU

28/07/2022

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 220.60 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO: PANEL SIMPLE, PALETA Y
VOLUMÉTRICO. EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO"

Código: PA14774427

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, conteniendo la identificación del solicitante (DNI o RUC) y el número de recibo de pago,
por derecho de trámite.

2.- La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza Nº 2186-MML (letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que sustituya.

3.- Presentar las siguientes documentos:
a) Dimensiones del elemento de publicidad exterior, indicando el área o espacio destinado para el número de la autorización.
b) Fotografía actual donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

4.- La carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

5.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, ante
el pedido de la autoridad municipal; salvo excepción para los procedimientos previstos en la Ordenanza N° 2186-MML (letreros, letras
recortadas, placas y toldos) o la que sustituya.

6.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

7.- La declaración jurada de no afectación de áreas verdes y arbolado, respecto a la ubicación de los elementos de publicidad exterior en
bienes de dominio público.

8.- Plano de ubicación con trama de coordenadas UTM WGS84, a escala 1/500 o 1/250, y esquema de localización, a escala 1/5000. Se
debe indicar las distancias de la arista más saliente del elemento de publicidad exterior y del eje de la base al borde exterior de la pista,
coordenada UTM WGS84 de la ubicación exacta, norte magnético, secciones viales, veredas, bermas, separadores, altura y zoni?cación
de las edi?caciones cercanas, árboles, postes y demás componentes existentes de la vía pública; elaborado y suscrito por un arquitecto
colegiado.

9.- El plano de ubicación en archivo digital en formato: *.dwg y *.PDF.

10.- Documento de autorización emitida por la empresa concesionaria de electricidad, respecto a las distancias de seguridad,
establecidas en el Código Nacional de Electricidad (CNE); siempre y cuando, se encuentre dentro de la faja de servidumbre de redes
aéreas eléctricas y estructuras de soporte de alta o media tensión.

11.- Declaración Jurada del Profesional encargado quien suscribe los planos.

12.- Seguro de responsabilidad civil vigente.

13.- Presentar memoria descriptiva y plano de estructuras a escala conveniente, elaborado y suscrito por un Ingeniero Civil colegiado,
conforme a lo dispuesto en el Reglamento Nacional de Edi?caciones.

14.- Estudio de Mecánica de Suelos con panel fotográ?co de la exploración en campo, con ?nes de cimentación de acuerdo al literal e),
del inciso  6.2.1, del artículo 6º de la Norma E-050, del Reglamento Nacional de Edi?caciones, en caso de elementos de publicidad
exterior que cuenten con soportes de mayor o igual a 20 centímetros de diámetro.

15.- Para el caso de los elementos de publicidad exterior a ser ubicadas en áreas y/o infraestructura concesionada adjuntar la opinión
favorable del concedente a favor del concesionario con la verificación del área y/o  servicio concesionado.

Notas:

1.- El titular de la autorización para la ubicación de elemento de publicidad exterior, se encuentra obligado a respetar y cumplir las
disposiciones legales y técnicas establecidas en la Ordenanza Municipal N° 2348-2021, en lo que le corresponda.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento mediante el cual se solicita la autorización para la instalación de elementos de publicidad exterior, en bienes de dominio público. La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles posteriores, realiza la evaluación sobre la ubicación del elemento de publicidad, verifica
las normas técnicas sobre utilización de espacio físico y uso de suelo. La autorización es de vigencia indeterminada.

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN GERENTE  - GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y
FISCALIZACIÓN

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

9, 25, 27 y 28 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021 27/05/2021

2 Aprueba el Anexo - Disposiciones que integran la aplicación e
implementación para la Ordenanza N° 2348-2021.

Otros D000032-2022-MML-
GDU

28/07/2022

Monto - S/ 243.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD  EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO - TIPO: PANEL SIMPLE, PALETA Y
VOLUMÉTRICO. EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO"

Código: PA147746F5

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, conteniendo la identificación del solicitante (DNI o RUC) y el número de recibo de pago,
por derecho de trámite.

2.- La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza Nº 2186-MML (letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que sustituya.

3.- Presentar las siguientes documentos:
a) Dimensiones del elemento de publicidad exterior, indicando el área o espacio destinado para el número de la autorización.
b) Fotografía actual donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

4.- La carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

5.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, ante
el pedido de la autoridad municipal; salvo excepción para los procedimientos previstos en la Ordenanza N° 2186-MML (letreros, letras
recortadas, placas y toldos) o la que sustituya.

6.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

7.- La declaración jurada de no afectación de áreas verdes y arbolado, respecto a la ubicación de los elementos de publicidad exterior en
bienes de dominio público.

8.- Plano de ubicación con trama de coordenadas UTM WGS84, a escala 1/500 o 1/250, y esquema de localización, a escala 1/5000. Se
debe indicar las distancias de la arista más saliente del elemento de publicidad exterior y del eje de la base al borde exterior de la pista,
coordenada UTM WGS84 de la ubicación exacta, norte magnético, secciones viales, veredas, bermas, separadores, altura y zoni?cación
de las edi?caciones cercanas, árboles, postes y demás componentes existentes de la vía pública; elaborado y suscrito por un arquitecto
colegiado.

9.- El plano de ubicación en archivo digital en formato: *.dwg y *.PDF.

10.- Documento de autorización emitida por la empresa concesionaria de electricidad, respecto a las distancias de seguridad,
establecidas en el Código Nacional de Electricidad (CNE); siempre y cuando, se encuentre dentro de la faja de servidumbre de redes
aéreas eléctricas y estructuras de soporte de alta o media tensión.

11.- Seguro de responsabilidad civil vigente.

12.- Presentar memoria descriptiva y plano de estructuras a escala conveniente, elaborado y suscrito por un Ingeniero Civil colegiado,
conforme a lo dispuesto en el Reglamento Nacional de Edi?caciones.

13.- Estudio de Mecánica de Suelos con panel fotográ?co de la exploración en campo, con ?nes de cimentación de acuerdo al literal e),
del inciso  6.2.1, del artículo 6º de la Norma E-050, del Reglamento Nacional de Edi?caciones, en caso de elementos de publicidad
exterior que cuenten con soportes de mayor o igual a 20 centímetros de diámetro.

14.- Memoria descriptiva, memoria de cálculos y especi?caciones técnicas, así como el proyecto donde se gra?que el recorrido de
conexión del suministro eléctrico hasta el elemento de publicidad exterior. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o
Mecánico Electricista colegiado.

15.- Plano de instalaciones eléctricas a escala conveniente. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o Mecánico
Electricista colegiado.

16.- Declaración jurada del profesional que suscribe los planos de ubicación.

17.- Declaración jurada del profesional que suscribe los planos de instalaciones eléctricas.

18.- Carta de factibilidad de conexión eléctrica, otorgada por la empresa prestadora de servicios, en caso de corresponder.

19.- Para el caso de los elementos de publicidad exterior a ser ubicadas en áreas y/o infraestructura concesionada adjuntar la opinión
favorable del concedente a favor del concesionario con la verificación del área y/o  servicio concesionado.

Notas:

1.- El titular de la autorización para la ubicación de elemento de publicidad exterior, se encuentra obligado a respetar y cumplir las
disposiciones legales y técnicas establecidas en la Ordenanza Municipal N° 2348-2021, en lo que le corresponda.

Formularios

Procedimiento mediante el cual se solicita la autorización para la instalación de elementos de publicidad exterior, en bienes de dominio público. La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles posteriores, realiza la evaluación sobre la ubicación del elemento de publicidad, verifica
las normas técnicas sobre utilización de espacio físico y uso de suelo. La autorización es de vigencia indeterminada.

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN GERENTE  - GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y
FISCALIZACIÓN

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

9, 25, 27 y 28 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021 27/05/2021

2 Aprueba el Anexo - Disposiciones que integran la aplicación e
implementación para la Ordenanza N° 2348-2021.

Otros D000032-2022-MML-
GDU

28/07/2022

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 277.10 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD  EXTERIOR ESPECIAL - TIPO: PANEL SIMPLE Y VOLUMÉTRICO. EN
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO"

Código: PA14777C5E

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, conteniendo la identificación del solicitante (DNI o RUC) y el número de recibo de pago,
por derecho de trámite.

2.- La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza Nº 2186-MML (letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que sustituya.

3.- Presentar las siguientes documentos:
a) Dimensiones del elemento de publicidad exterior, indicando el área o espacio destinado para el número de la autorización.
b) Fotografía actual donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

4.- La carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

5.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, ante
el pedido de la autoridad municipal; salvo excepción para los procedimientos previstos en la Ordenanza N° 2186-MML (letreros, letras
recortadas, placas y toldos) o la que sustituya.

6.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

7.- La declaración jurada de no afectación de áreas verdes y arbolado, respecto a la ubicación de los elementos de publicidad exterior en
bienes de dominio público.

8.- Plano de ubicación con trama de coordenadas UTM WGS84, a escala 1/500 o 1/250, y esquema de localización, a escala 1/5000. Se
debe indicar las distancias de la arista más saliente del elemento de publicidad exterior y del eje de la base al borde exterior de la pista,
coordenada UTM WGS84 de la ubicación exacta, norte magnético, secciones viales, veredas, bermas, separadores, altura y zoni?cación
de las edi?caciones cercanas, árboles, postes y demás componentes existentes de la vía pública; elaborado y suscrito por un arquitecto
colegiado.

9.- El plano de ubicación en archivo digital en formato: *.dwg y *.PDF.

10.- Documento de autorización emitida por la empresa concesionaria de electricidad, respecto a las distancias de seguridad,
establecidas en el Código Nacional de Electricidad (CNE); siempre y cuando, se encuentre dentro de la faja de servidumbre de redes
aéreas eléctricas y estructuras de soporte de alta o media tensión.

11.- Seguro de responsabilidad civil vigente.

12.- Presentar memoria descriptiva y plano de estructuras a escala conveniente, elaborado y suscrito por un Ingeniero Civil colegiado,
conforme a lo dispuesto en el Reglamento Nacional de Edi?caciones.

13.- Estudio de Mecánica de Suelos con panel fotográ?co de la exploración en campo, con ?nes de cimentación de acuerdo al literal e),
del inciso  6.2.1, del artículo 6º de la Norma E-050, del Reglamento Nacional de Edi?caciones, en caso de elementos de publicidad
exterior que cuenten con soportes de mayor o igual a 20 centímetros de diámetro.

14.- Memoria descriptiva, memoria de cálculos y especi?caciones técnicas, así como el proyecto donde se gra?que el recorrido de
conexión del suministro eléctrico hasta el elemento de publicidad exterior. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o
Mecánico Electricista colegiado.

15.- Plano de instalaciones eléctricas a escala conveniente. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o Mecánico
Electricista colegiado.

16.- Declaración jurada del profesional que suscribe los planos de ubicación.

17.- Declaración jurada del profesional que suscribe los planos de instalaciones eléctricas.

18.- Carta de factibilidad de conexión eléctrica, otorgada por la empresa prestadora de servicios, en caso de corresponder.

19.- Para el caso de los elementos de publicidad exterior a ser ubicadas en áreas y/o infraestructura concesionada adjuntar la opinión
favorable del concedente a favor del concesionario con la verificación del área y/o  servicio concesionado.

Notas:

1.- El titular de la autorización para la ubicación de elemento de publicidad exterior, se encuentra obligado a respetar y cumplir las
disposiciones legales y técnicas establecidas en la Ordenanza Municipal N° 2348-2021, en lo que le corresponda.

Formularios

Procedimiento mediante el cual se solicita la autorización para la instalación de elementos de publicidad exterior, en bienes de dominio público. La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles posteriores, realiza la evaluación sobre la ubicación del elemento de publicidad, verifica
las normas técnicas sobre utilización de espacio físico y uso de suelo. La autorización es de vigencia indeterminada.

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN GERENTE  - GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y
FISCALIZACIÓN

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

9, 25, 27 y 28 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021 27/05/2003

2 Aprueba el Anexo - Disposiciones que integran la aplicación e
implementación para la Ordenanza N° 2348-2021.

Otros D000032-2022-MML-
GDU

28/07/2022

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 277.10 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO: PANEL MONUMENTAL, PANEL
MONUMENTAL UNIPOLAR Y TÓTEM. EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO"

Código: PA14775C4C

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, conteniendo la identificación del solicitante (DNI o RUC) y el número de recibo de pago,
por derecho de trámite.

2.- La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza Nº 2186-MML (letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que sustituya.

3.- Presentar las siguientes documentos:
a) Dimensiones del elemento de publicidad exterior, indicando el área o espacio destinado para el número de la autorización.
b) Fotografía actual donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

4.- La carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

5.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, ante
el pedido de la autoridad municipal; salvo excepción para los procedimientos previstos en la Ordenanza N° 2186-MML (letreros, letras
recortadas, placas y toldos) o la que sustituya.

6.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

7.- La declaración jurada de no afectación de áreas verdes y arbolado, respecto a la ubicación de los elementos de publicidad exterior en
bienes de dominio público.

8.- Plano de ubicación con trama de coordenadas UTM WGS84, a escala 1/500 o 1/250, y esquema de localización, a escala 1/5000. Se
debe indicar las distancias de la arista más saliente del elemento de publicidad exterior y del eje de la base al borde exterior de la pista,
coordenada UTM WGS84 de la ubicación exacta, norte magnético, secciones viales, veredas, bermas, separadores, altura y zoni?cación
de las edi?caciones cercanas, árboles, postes y demás componentes existentes de la vía pública; elaborado y suscrito por un arquitecto
colegiado.

9.- El plano de ubicación en archivo digital en formato: *.dwg y *.PDF.

10.- Documento de autorización emitida por la empresa concesionaria de electricidad, respecto a las distancias de seguridad,
establecidas en el Código Nacional de Electricidad (CNE); siempre y cuando, se encuentre dentro de la faja de servidumbre de redes
aéreas eléctricas y estructuras de soporte de alta o media tensión.

11.- Declaración Jurada del Profesional encargado quien suscribe los planos.

12.- Seguro de responsabilidad civil vigente.

13.- Presentar memoria descriptiva y plano de estructuras a escala conveniente, elaborado y suscrito por un Ingeniero Civil colegiado,
conforme a lo dispuesto en el Reglamento Nacional de Edi?caciones.

14.- Estudio de Mecánica de Suelos con panel fotográ?co de la exploración en campo, con ?nes de cimentación de acuerdo al literal e),
del inciso  6.2.1, del artículo 6º de la Norma E-050, del Reglamento Nacional de Edi?caciones, en caso de elementos de publicidad
exterior que cuenten con soportes de mayor o igual a 20 centímetros de diámetro.

15.- Para el caso de los elementos de publicidad exterior a ser ubicadas en áreas y/o infraestructura concesionada adjuntar la opinión
favorable del concedente a favor del concesionario con la verificación del área y/o  servicio concesionado.

Notas:

1.- El titular de la autorización para la ubicación de elemento de publicidad exterior, se encuentra obligado a respetar y cumplir las
disposiciones legales y técnicas establecidas en la Ordenanza Municipal N° 2348-2021, en lo que le corresponda.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento mediante el cual se solicita la autorización para la instalación de elementos de publicidad exterior, en bienes de dominio público. La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles posteriores, realiza la evaluación sobre la ubicación del elemento de publicidad, verifica
las normas técnicas sobre utilización de espacio físico y uso de suelo. La autorización es de vigencia indeterminada.

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN GERENTE  - GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y
FISCALIZACIÓN

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

9, 25, 27 y 28 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021 27/05/2021

Monto - S/ 252.60 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR  LUMINOSO O ILUMINADO - TIPO: PANEL MONUMENTAL,
PANEL MONUMENTAL UNIPOLAR Y TÓTEM. EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO"

Código: PA1477786C

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, conteniendo la identificación del solicitante (DNI o RUC) y el número de recibo de pago,
por derecho de trámite.

2.- La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza Nº 2186-MML (letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que sustituya.

3.- Presentar las siguientes documentos:
a) Dimensiones del elemento de publicidad exterior, indicando el área o espacio destinado para el número de la autorización.
b) Fotografía actual donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

4.- La carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

5.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, ante
el pedido de la autoridad municipal; salvo excepción para los procedimientos previstos en la Ordenanza N° 2186-MML (letreros, letras
recortadas, placas y toldos) o la que sustituya.

6.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

7.- La declaración jurada de no afectación de áreas verdes y arbolado, respecto a la ubicación de los elementos de publicidad exterior en
bienes de dominio público.

8.- Plano de ubicación con trama de coordenadas UTM WGS84, a escala 1/500 o 1/250, y esquema de localización, a escala 1/5000. Se
debe indicar las distancias de la arista más saliente del elemento de publicidad exterior y del eje de la base al borde exterior de la pista,
coordenada UTM WGS84 de la ubicación exacta, norte magnético, secciones viales, veredas, bermas, separadores, altura y zoni?cación
de las edi?caciones cercanas, árboles, postes y demás componentes existentes de la vía pública; elaborado y suscrito por un arquitecto
colegiado.

9.- El plano de ubicación en archivo digital en formato: *.dwg y *.PDF.

10.- Documento de autorización emitida por la empresa concesionaria de electricidad, respecto a las distancias de seguridad,
establecidas en el Código Nacional de Electricidad (CNE); siempre y cuando, se encuentre dentro de la faja de servidumbre de redes
aéreas eléctricas y estructuras de soporte de alta o media tensión.

11.- Seguro de responsabilidad civil vigente.

12.- Presentar memoria descriptiva y plano de estructuras a escala conveniente, elaborado y suscrito por un Ingeniero Civil colegiado,
conforme a lo dispuesto en el Reglamento Nacional de Edi?caciones.

13.- Estudio de Mecánica de Suelos con panel fotográ?co de la exploración en campo, con ?nes de cimentación de acuerdo al literal e),
del inciso  6.2.1, del artículo 6º de la Norma E-050, del Reglamento Nacional de Edi?caciones, en caso de elementos de publicidad
exterior que cuenten con soportes de mayor o igual a 20 centímetros de diámetro.

14.- Memoria descriptiva, memoria de cálculos y especi?caciones técnicas, así como el proyecto donde se gra?que el recorrido de
conexión del suministro eléctrico hasta el elemento de publicidad exterior. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o
Mecánico Electricista colegiado.

15.- Plano de instalaciones eléctricas a escala conveniente. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o Mecánico
Electricista colegiado.

16.- Declaración jurada del profesional que suscribe los planos de ubicación.

17.- Declaración jurada del profesional que suscribe los planos de instalaciones eléctricas.

18.- Carta de factibilidad de conexión eléctrica, otorgada por la empresa prestadora de servicios, en caso de corresponder.

19.- Para el caso de los elementos de publicidad exterior a ser ubicadas en áreas y/o infraestructura concesionada adjuntar la opinión
favorable del concedente a favor del concesionario con la verificación del área y/o  servicio concesionado.

Notas:

1.- El titular de la autorización para la ubicación de elemento de publicidad exterior, se encuentra obligado a respetar y cumplir las
disposiciones legales y técnicas establecidas en la Ordenanza Municipal N° 2348-2021, en lo que le corresponda.

Formularios

Procedimiento mediante el cual se solicita la autorización para la instalación de elementos de publicidad exterior, en bienes de dominio público. La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles posteriores, realiza la evaluación sobre la ubicación del elemento de publicidad, verifica
las normas técnicas sobre utilización de espacio físico y uso de suelo. La autorización es de vigencia indeterminada.

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN GERENTE  - GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y
FISCALIZACIÓN

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

9, 25, 27 y 28 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021 27/05/2021

2 Aprueba el Anexo - Disposiciones que integran la aplicación e
implementación para la Ordenanza N° 2348-2021.

Otros D000032-2022-MML-
GDU

28/07/2022

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 290.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR  ESPECIAL - TIPO: PANEL MONUMENTAL, PANEL
MONUMENTAL UNIPOLAR Y TÓTEM. EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO"

Código: PA14773BBC

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, conteniendo la identificación del solicitante (DNI o RUC) y el número de recibo de pago,
por derecho de trámite.

2.- La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza Nº 2186-MML (letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que sustituya.

3.- Presentar las siguientes documentos:
a) Dimensiones del elemento de publicidad exterior, indicando el área o espacio destinado para el número de la autorización.
b) Fotografía actual donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

4.- La carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

5.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, ante
el pedido de la autoridad municipal; salvo excepción para los procedimientos previstos en la Ordenanza N° 2186-MML (letreros, letras
recortadas, placas y toldos) o la que sustituya.

6.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

7.- La declaración jurada de no afectación de áreas verdes y arbolado, respecto a la ubicación de los elementos de publicidad exterior en
bienes de dominio público.

8.- Plano de ubicación con trama de coordenadas UTM WGS84, a escala 1/500 o 1/250, y esquema de localización, a escala 1/5000. Se
debe indicar las distancias de la arista más saliente del elemento de publicidad exterior y del eje de la base al borde exterior de la pista,
coordenada UTM WGS84 de la ubicación exacta, norte magnético, secciones viales, veredas, bermas, separadores, altura y zoni?cación
de las edi?caciones cercanas, árboles, postes y demás componentes existentes de la vía pública; elaborado y suscrito por un arquitecto
colegiado.

9.- El plano de ubicación en archivo digital en formato: *.dwg y *.PDF.

10.- Documento de autorización emitida por la empresa concesionaria de electricidad, respecto a las distancias de seguridad,
establecidas en el Código Nacional de Electricidad (CNE); siempre y cuando, se encuentre dentro de la faja de servidumbre de redes
aéreas eléctricas y estructuras de soporte de alta o media tensión.

11.- Seguro de responsabilidad civil vigente.

12.- Presentar memoria descriptiva y plano de estructuras a escala conveniente, elaborado y suscrito por un Ingeniero Civil colegiado,
conforme a lo dispuesto en el Reglamento Nacional de Edi?caciones.

13.- Estudio de Mecánica de Suelos con panel fotográ?co de la exploración en campo, con ?nes de cimentación de acuerdo al literal e),
del inciso  6.2.1, del artículo 6º de la Norma E-050, del Reglamento Nacional de Edi?caciones, en caso de elementos de publicidad
exterior que cuenten con soportes de mayor o igual a 20 centímetros de diámetro.

14.- Memoria descriptiva, memoria de cálculos y especi?caciones técnicas, así como el proyecto donde se gra?que el recorrido de
conexión del suministro eléctrico hasta el elemento de publicidad exterior. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o
Mecánico Electricista colegiado.

15.- Plano de instalaciones eléctricas a escala conveniente. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o Mecánico
Electricista colegiado.

16.- Declaración jurada del profesional que suscribe los planos de ubicación.

17.- Declaración jurada del profesional que suscribe los planos de instalaciones eléctricas.

18.- Carta de factibilidad de conexión eléctrica, otorgada por la empresa prestadora de servicios, en caso de corresponder.

19.- Para el caso de los elementos de publicidad exterior a ser ubicadas en áreas y/o infraestructura concesionada adjuntar la opinión
favorable del concedente a favor del concesionario con la verificación del área y/o  servicio concesionado.

Notas:

1.- El titular de la autorización para la ubicación de elemento de publicidad exterior, se encuentra obligado a respetar y cumplir las
disposiciones legales y técnicas establecidas en la Ordenanza Municipal N° 2348-2021, en lo que le corresponda.

Formularios

Procedimiento mediante el cual se solicita la autorización para la instalación de elementos de publicidad exterior, en bienes de dominio público. La
Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles posteriores, realiza la evaluación sobre la ubicación del elemento de publicidad, verifica
las normas técnicas sobre utilización de espacio físico y uso de suelo. La autorización es de vigencia indeterminada.

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN GERENTE  - GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y
FISCALIZACIÓN

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

9, 25, 27 y 28 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021 27/05/2021

2 Aprueba el Anexo - Disposiciones que integran la aplicación e
implementación para la Ordenanza N° 2348-2021.

Otros D000032-2022-MML-
GDU

28/07/2022

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 290.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO: BANDEROLAS O INFLABLES
PUBLICITARIOS DE CAMPAÑAS O EVENTOS TEMPORALES (TIEMPO MÁXIMO DE 06 MESES). EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO"

Código: PA14778179

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, conteniendo la identificación del solicitante (DNI o RUC) y el número de recibo de pago,
por derecho de trámite.

2.- La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza Nº 2186-MML (letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que sustituya.

3.- Presentar las siguientes documentos:
a) Dimensiones del elemento de publicidad exterior, indicando el área o espacio destinado para el número de la autorización.
b) Fotografía actual donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

4.- La carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

5.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, ante
el pedido de la autoridad municipal; salvo excepción para los procedimientos previstos en la Ordenanza N° 2186-MML (letreros, letras
recortadas, placas y toldos) o la que sustituya.

6.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

7.- La declaración jurada de no afectación de áreas verdes y arbolado, respecto a la ubicación de los elementos de publicidad exterior en
bienes de dominio público.

8.- Documento simple donde se consigne su tiempo de exhibición, no pudiendo excederse de seis (06) meses.

9.- Plano de ubicación con trama de coordenadas UTM WGS84, a escala 1/500 o 1/250, y esquema de localización, a escala 1/5000. Se
debe indicar las distancias de la arista más saliente del elemento de publicidad exterior y del eje de la base al borde exterior de la pista,
coordenada UTM WGS84 de la ubicación exacta, norte magnético, secciones viales, veredas, bermas, separadores, altura y zoni?cación
de las edi?caciones cercanas, árboles, postes y demás componentes existentes de la vía pública; elaborado y suscrito por un arquitecto
colegiado.

10.- El plano de ubicación en archivo digital en formato: *.dwg y *.PDF.

11.- Documento de autorización emitida por la empresa concesionaria de electricidad, respecto a las distancias de seguridad,
establecidas en el Código Nacional de Electricidad (CNE); siempre y cuando, se encuentre dentro de la faja de servidumbre de redes
aéreas eléctricas y estructuras de soporte de alta o media tensión.

12.- Declaración jurada del profesional que suscribe los planos.

13.- Seguro de responsabilidad civil vigente.

14.- Para el caso de los elementos de publicidad exterior a ser ubicadas en áreas y/o infraestructura concesionada adjuntar la opinión
favorable del concedente a favor del concesionario con la verificación del área y/o  servicio concesionado.

Notas:

1.- El titular de la autorización para la ubicación de elemento de publicidad exterior, se encuentra obligado a respetar y cumplir las
disposiciones legales y técnicas establecidas en la Ordenanza Municipal N° 2348-2021, en lo que le corresponda.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento mediante el cual se solicita la autorización temporal para la instalación de elementos de publicidad exterior, en bienes de dominio
público. La Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles posteriores, realiza la evaluación sobre la ubicación del elemento de
publicidad, verifica las normas técnicas sobre utilización de espacio físico y uso de suelo. La autorización tendrá una vigencia máxima de 06 meses
para banderolas e inflables.

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 198.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN GERENTE  - GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y
FISCALIZACIÓN

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

9, 25, 27 y 28 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021 27/05/2021

2 Aprueba el Anexo - Disposiciones que integran la aplicación e
implementación para la Ordenanza N° 2348-2021.

Otros D000032-2022-MML-
GDU

28/07/2022

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO TIPO: BANDEROLAS
(APLICA SOLO PARA ILUMINADO) O INFLABLES PUBLICITARIOS DE CAMPAÑAS O EVENTOS TEMPORALES (TIEMPO MÁXIMO DE 06 MESES).
EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO"

Código: PA14778813

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, conteniendo la identificación del solicitante (DNI o RUC) y el número de recibo de pago,
por derecho de trámite.

2.- La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza Nº 2186-MML (letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que sustituya.

3.- Presentar las siguientes documentos:
a) Dimensiones del elemento de publicidad exterior, indicando el área o espacio destinado para el número de la autorización.
b) Fotografía actual donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

4.- La carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

5.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, ante
el pedido de la autoridad municipal; salvo excepción para los procedimientos previstos en la Ordenanza N° 2186-MML (letreros, letras
recortadas, placas y toldos) o la que sustituya.

6.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

7.- La declaración jurada de no afectación de áreas verdes y arbolado, respecto a la ubicación de los elementos de publicidad exterior en
bienes de dominio público.

8.- Documento simple donde se consigne su tiempo de exhibición, no pudiendo excederse de seis (06) meses.

9.- Plano de ubicación con trama de coordenadas UTM WGS84, a escala 1/500 o 1/250, y esquema de localización, a escala 1/5000. Se
debe indicar las distancias de la arista más saliente del elemento de publicidad exterior y del eje de la base al borde exterior de la pista,
coordenada UTM WGS84 de la ubicación exacta, norte magnético, secciones viales, veredas, bermas, separadores, altura y zoni?cación
de las edi?caciones cercanas, árboles, postes y demás componentes existentes de la vía pública; elaborado y suscrito por un arquitecto
colegiado.

10.- El plano de ubicación en archivo digital en formato: *.dwg y *.PDF.

11.- Documento de autorización emitida por la empresa concesionaria de electricidad, respecto a las distancias de seguridad,
establecidas en el Código Nacional de Electricidad (CNE); siempre y cuando, se encuentre dentro de la faja de servidumbre de redes
aéreas eléctricas y estructuras de soporte de alta o media tensión.

12.- Seguro de responsabilidad civil vigente.

13.- Memoria descriptiva, memoria de cálculos y especi?caciones técnicas, así como el proyecto donde se gra?que el recorrido de
conexión del suministro eléctrico hasta el elemento de publicidad exterior. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o
Mecánico Electricista colegiado.

14.- Plano de instalaciones eléctricas a escala conveniente. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o Mecánico
Electricista colegiado.

15.- Declaración jurada del profesional que suscribe los planos de ubicación.

16.- Declaración jurada del profesional que suscribe los planos de instalaciones eléctricas.

17.- Carta de factibilidad de conexión eléctrica, otorgada por la empresa prestadora de servicios, en caso de corresponder.

18.- Para el caso de los elementos de publicidad exterior a ser ubicadas en áreas y/o infraestructura concesionada adjuntar la opinión
favorable del concedente a favor del concesionario con la verificación del área y/o  servicio concesionado.

Notas:

1.- El titular de la autorización para la ubicación de elemento de publicidad exterior, se encuentra obligado a respetar y cumplir las
disposiciones legales y técnicas establecidas en la Ordenanza Municipal N° 2348-2021, en lo que le corresponda.

Formularios

Canales de atención

Procedimiento mediante el cual se solicita la autorización temporal para la instalación de elementos de publicidad exterior, en bienes de dominio
público. La Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles posteriores, realiza la evaluación sobre la ubicación del elemento de
publicidad, verifica las normas técnicas sobre utilización de espacio físico y uso de suelo. La autorización tendrá una vigencia máxima de 06 meses
para banderolas e inflables.

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN GERENTE  - GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y
FISCALIZACIÓN

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

9, 25, 27 y 28 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021 27/05/2021

2 Aprueba el Anexo - Disposiciones que integran la aplicación e
implementación para la Ordenanza N° 2348-2021.

Otros D000032-2022-MML-
GDU

28/07/2022

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 220.90 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR ESPECIAL TIPO: INFLABLES PUBLICITARIOS DE
CAMPAÑAS O EVENTOS TEMPORALES (TIEMPO MÁXIMO DE 06 MESES). EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO"

Código: PA14775466

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, conteniendo la identificación del solicitante (DNI o RUC) y el número de recibo de pago,
por derecho de trámite.

2.- La carta de responsabilidad de instalación suscrita por el responsable competente (arquitecto o ingeniero civil), excepto para los
procedimientos previstos en la Ordenanza Nº 2186-MML (letreros, letras recortadas, placas y toldos), o la que sustituya.

3.- Presentar las siguientes documentos:
a) Dimensiones del elemento de publicidad exterior, indicando el área o espacio destinado para el número de la autorización.
b) Fotografía actual donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior donde se aprecie su entorno urbano.
c) El fotomontaje (por cada cara) o posicionamiento virtual de la ubicación del elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su
entorno urbano.

4.- La carta poder simple firmado por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; siempre y cuando, el trámite a
gestionarse sea realizado por un tercero.

5.- La declaración jurada de conservación y mantenimiento de los elementos de publicidad exterior, en caso sea autorizado. De igual
manera, el compromiso de retirar de manera voluntaria, todos los componentes que se deriven del elemento de publicidad exterior, ante
el pedido de la autoridad municipal; salvo excepción para los procedimientos previstos en la Ordenanza N° 2186-MML (letreros, letras
recortadas, placas y toldos) o la que sustituya.

6.- La memoria descriptiva del elemento de publicidad exterior, donde se señale el procedimiento de su instalación y mantenimiento.

7.- La declaración jurada de no afectación de áreas verdes y arbolado, respecto a la ubicación de los elementos de publicidad exterior en
bienes de dominio público.

8.- Documento simple donde se consigne su tiempo de exhibición, no pudiendo excederse de seis (06) meses.

9.- Plano de ubicación con trama de coordenadas UTM WGS84, a escala 1/500 o 1/250, y esquema de localización, a escala 1/5000. Se
debe indicar las distancias de la arista más saliente del elemento de publicidad exterior y del eje de la base al borde exterior de la pista,
coordenada UTM WGS84 de la ubicación exacta, norte magnético, secciones viales, veredas, bermas, separadores, altura y zoni?cación
de las edi?caciones cercanas, árboles, postes y demás componentes existentes de la vía pública; elaborado y suscrito por un arquitecto
colegiado.

10.- El plano de ubicación en archivo digital en formato: *.dwg y *.PDF.

11.- Documento de autorización emitida por la empresa concesionaria de electricidad, respecto a las distancias de seguridad,
establecidas en el Código Nacional de Electricidad (CNE); siempre y cuando, se encuentre dentro de la faja de servidumbre de redes
aéreas eléctricas y estructuras de soporte de alta o media tensión.

12.- Seguro de responsabilidad civil vigente.

13.- Memoria descriptiva, memoria de cálculos y especi?caciones técnicas, así como el proyecto donde se gra?que el recorrido de
conexión del suministro eléctrico hasta el elemento de publicidad exterior. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o
Mecánico Electricista colegiado.

14.- Plano de instalaciones eléctricas a escala conveniente. Siendo elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o Mecánico
Electricista colegiado.

15.- Declaración jurada del profesional que suscribe los planos de ubicación.

16.- Declaración jurada del profesional que suscribe los planos de instalaciones eléctricas.

17.- Carta de factibilidad de conexión eléctrica, otorgada por la empresa prestadora de servicios, en caso de corresponder.

18.- Para el caso de los elementos de publicidad exterior a ser ubicadas en áreas y/o infraestructura concesionada adjuntar la opinión
favorable del concedente a favor del concesionario con la verificación del área y/o  servicio concesionado.

Notas:

1.- El titular de la autorización para la ubicación de elemento de publicidad exterior, se encuentra obligado a respetar y cumplir las
disposiciones legales y técnicas establecidas en la Ordenanza Municipal N° 2348-2021, en lo que le corresponda.

Formularios

Canales de atención

Procedimiento mediante el cual se solicita la autorización temporal para la instalación de elementos de publicidad exterior, en bienes de dominio
público. La Municipalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles posteriores, realiza la evaluación sobre la ubicación del elemento de
publicidad, verifica las normas técnicas sobre utilización de espacio físico y uso de suelo. La autorización tendrá una vigencia máxima de 06 meses
para banderolas e inflables.

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN GERENTE  - GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y
FISCALIZACIÓN

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

9, 25, 27 y 28 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021 27/05/2021

2 Aprueba el Anexo - Disposiciones que integran la aplicación e
implementación para la Ordenanza N° 2348-2021.

Otros D000032-2022-MML-
GDU

28/07/2022

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 220.90 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"BAJA DE AUTORIZACIÓN DEL ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR"

Código: PA14779CB6

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, conteniendo la identificación del solicitante.

Notas:

1.- En el caso de los Elementos de Publicidad Exterior, ubicados en bienes de dominio público, deberán realizar el retiro de todos los
componentes del elemento de publicidad exterior, incluyendo las zapatas; caso contrario, serán pasibles del inicio de acciones
administrativas sancionadores o judiciales.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA NO APLICA 

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Procedimiento mediante el cual se solicita la baja de una autorización para la instalación de elementos de publicidad exterior.
El procedimiento es de aprobación automática, entendiéndose aprobada la solicitud desde su presentación.

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Gratuito

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

79 numeral 3.6.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

61 Ordenanza que Regula las Disposiciones Técnicas y
Procedimientos Administrativos de Autorización para la
Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos
de la Provincia de Lima.

Ordenanza Municipal 2348-2021 27/05/2021

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES

169 Op. 2331510-2



pág. 128

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA EL COMERCIO AMBULATORIO EN LOS ESPACIOS PÚBLICOS														"

Código: PA14770CFA

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formato de solicitud de Declaración Jurada, que forma parte integrante de la presente ordenanza con la siguiente información:
Nombres y apellidos, DNI, domicilio real, del solicitante

2.- Declaración Jurada de no contar con antecedentes penales

3.- Indicar fecha y número de constancia de pago

Notas:

1.- Para dar inicio al trámite, el comerciante deberá encontrarse inscrito el padrón municipal con registro vigente.

2.- La autorización tiene una vigencia de hasta un (1) año, la misma que vencerá indefectiblemente el 31 de diciembre del período fiscal
en el cual fue autorizado.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN GERENTE  - GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y
FISCALIZACIÓN

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de 15 días hábiles 30 días hábiles

Es la autorización que se otorga a toda persona natural dedicada al comercio y/o servicio ambulatorio en espacios públicos, que se encuentra inscrita
en el Padrón Municipal y que permite el uso temporal del espacio público para desarrollar una actividad comercial y/o de servicio autorizada. La
Municipalidad, en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles posteriores realiza evaluación de documentos y antecedentes (inscripción como
comerciante regulado, datos vinculados a la actividad comercial a desarrollar y espacio solicitado), asimismo realiza evaluación urbana "in situ" (aforo,
ornato, zonas rígidas, zonas de alto riesgo).

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 165.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

respuesta

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

83 numeral 3.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

5 numeral 2, 17, 18, 21,
25, 26, 27 y 28.

Ordenanza que Regula el Comercio Ambulatorio en los
Espacios Públicos en Lima Metropolitana

Ordenanza Municipal 1787-MML 12/05/2014

6, 13, 14, 16, 22, 23 y 25 Ordenanza que regula el comercio ambulatorio en los espacios
públicos del distrito de Miraflores

Ordenanza Municipal 623/MM 16/11/2023

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA USO DEL RETIRO MUNICIPAL Y/O ÁREAS COMUNES  COMO EXTENSIÓN DEL ÁREA ECONÓMICA DE LOCALES QUE
CUENTAN CON LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO"

Código: PA147768E0

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formato de solicitud de uso de retiro municipal y/o áreas comunes que incluya:
- Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de RUC y el número de DNI o Carnet de Extranjería de su
representante legal.
- Tratándose de personas naturales: su número de RUC y el número DNI o Carnet de Extranjería, y el número de DNI o Carnet de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.
- Número y fecha del comprobante de pago por derecho de trámite.

2.- Declaración jurada del representante legal en caso de personas jurídicas u entes colectivos, en la que se declare que su poder se
encuentra vigente, indicando el número de la partida registral y asiento en los que se encuentran inscritos sus poderes. Tratándose de
representación de personas naturales, se requiere copia simple de carta poder mediante la cual se le otorgue la autorización,
acompañada de la declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad.

3.- Copia simple de la autorización escrita del propietario del inmueble y en caso de edificaciones sujetas al régimen de propiedad
exclusiva y común, es de aplicación la Ley Nº 27157, acompañada de declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad.

4.- Copia simple de la memoria descriptiva de los materiales y distribución a utilizar, acompañada de la declaración jurada del
administrado acerca de su autenticidad, así como un croquis y fotomontaje donde se muestre la propuesta con las edificaciones vecinas.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Procedimiento mediante el cual se solicita la autorización para el uso del retiro y/o áreas comunes con fines comerciales. Esta autorización procede en
establecimientos que cuenten con una licencia de funcionamiento vigente, o solicitada conjuntamente con el trámite de ésta. La Municipalidad, en un
plazo máximo de treinta (30) días hábiles posteriores realizará la evaluación correspondiente. La autorización tiene una vigencia de un (1) año.

Formulario PDF: - Formato de solicitud de Autorización Municipal para uso de Retiro y/o Áreas Comunes como extensión de área económica.
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1477_20240421_221512.pdf

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 262.60 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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pág. 131

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y
FISCALIZACIÓN

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

83 numeral 3.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

32, 33, 34, 35, 36 y 43 Ordenanza que reglamenta el otorgamiento de las licencias de
funcionamiento, autorizaciones derivadas y/o conexas, así
como autorizaciones temporales para el desarrollo de
actividades económicas en el distrito de Miraflores

Ordenanza Municipal 627/MM y
modificatorias

08/12/2023

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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pág. 132

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA USO DE LA VÍA PÚBLICA COMO EXTENSIÓN DEL ÁREA ECONÓMICA DE LOCALES QUE CUENTAN CON LICENCIA DE
FUNCIONAMIENTO"

Código: PA14779F54

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formato de solicitud de uso de vía pública que incluya:
- Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de RUC y el número de DNI o Carnet de Extranjería de su
representante legal.
- Tratándose de personas naturales: su número de RUC y el número DNI o Carné de Extranjería, y el número de DNI o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.
- Número y fecha del comprobante de pago por derecho de trámite.

2.- Declaración jurada del representante legal en caso de personas jurídicas u entes colectivos, en la que se señale que su poder se
encuentra vigente, indicando el número de la partida registral y asiento en los que se encuentran inscritos sus poderes. Tratándose de
representación de personas naturales, se requiere copia simple de carta poder mediante la cual se le otorgue la autorización,
acompañada de la declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad.

3.- Copia simple de la memoria descriptiva de los materiales y distribución a utilizar, acompañada de la declaración jurada del
administrado acerca de su autenticidad, así como un fotomontaje, croquis y/o plano, donde se muestre las dimensiones de la propuesta.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Procedimiento mediante el  cual  se solicita  la  autorización para el  uso de la  vía  pública (vereda o en berma lateral  -jardín  de aislamiento-  o
estacionamiento en acera, vía de tránsito peatonal del público, vías de tránsito vehicular) con fines comerciales. Solo se autorizará el uso comercial de
la vía pública a aquellos establecimientos que desarrollen giros de restaurante, establecimientos de hospedaje con restaurante, cafetería, y otros
similares, como extensión de su área de comedor. La Municipalidad, en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles posteriores realizará la evaluación
correspondiente. La autorización tiene una vigencia de un (1) año.

Formulario PDF: - Formato de solicitud de Autorización Municipal para uso de Vía Pública como extensión de área económica.
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1477_20240421_220327.pdf

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 406.60 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Autoridad competente SUBGERENTE - SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y
FISCALIZACIÓN

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

83 numeral 3.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

37, 38, 39,40, 41, 42 y 43 Ordenanza que reglamenta el otorgamiento de las licencias de
funcionamiento, autorizaciones derivadas y/o conexas, así
como autorizaciones temporales para el desarrollo de
actividades económicas en el distrito de Miraflores

Ordenanza Municipal 627/MM y
modificatorias

08/12/2023

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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SECCIÓN N° 2: SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Servicio

"DUPLICADO DEL CERTIFICADO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO"

Código: SE14779BDC

Descripción del Servicio

Requisitos

1.- Solicitud simple indicando el número de certificado de licencia de funcionamiento cuyo duplicado se solicita.

2.- Indicar fecha y número de constancia de pago.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numeral 43.2 del artículo
43 y artículo 118

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

Servicio exclusivo a través del cual, el titular de una Licencia de Funcionamiento puede acceder a un duplicado del Certificado de Licencia de
Funcionamiento, en casos de pérdida o deterioro.

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 73.40
Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

0 dias habiles

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Servicio

"DUPLICADO DE AUTORIZACIÓN MUNICIPAL																	"

Código: SE14773AEF

Descripción del Servicio

Requisitos

1.- Solicitud simple indicando el número de Autorización cuyo duplicado se solicita.

2.- Indicar fecha y número de constancia de pago.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.3, 83
numeral 3.2				 	

Ley Orgánica de Municipalidades														 Ley 27972				 27/05/2003

Numeral 43.2 del artículo
43 y artículo 118					

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General			 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	

Decreto Supremo 004-2019-JUS				 25/01/2019

Servicio de prestación exclusiva mediante el cual el titular de una autorización vinculada al desarrollo de actividades económicas, otorgada mediante
Acto Administrativo por  la  Subgerencia de Comercialización,  solicita el  duplicado de dicha Autorización,  en casos de pérdida o deterioro.  La
Municipalidad verifica el  cumplimiento de los requisitos y otorga el  duplicado de la Autorización.

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 72.60
Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

0 dias habiles

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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SECCIÓN N° 3: FORMULARIOS
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Sello de recepción

I. DATOS DE SOLICITUD (información obligatoria a ser llenada con letra imprenta legible)

II. TIPO DE AUTORIZACIÓN MUNICIPAL QUE SOLICITA (marcar alternativa que corresponde)

USO DE RETIRO MUNICIPAL USO DE ÁREAS COMUNES

Indicar autorización anterior Indicar autorización anterior

III. DATOS DEL SOLICITANTE (información obligatoria a ser llenada con letra imprenta legible)

Mz. Lt.

IV. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO (información obligatoria a ser llenada con letra imprenta legible)

V. DATOS DEL ESTABLECIMIENTO (información obligatoria a ser llenada con letra imprenta legible)

Mz. Lt.

N° de Expediente - N° Anexo N° de recibo de pago Correo electrónico

Giro (s)

Licencia de Funcionamiento (Resolución, Resolución de Licencia, etc)

Nombre Comercial

Correo electrónico

Domicilio

Av./Jr./Ca./Pje Interior

Apellidos y Nombres

N° DNI/ N° CE N° Teléfono Correo electrónico

 DE ÁREA ECONÓMICA

FORMATO DE SOLICITUD DE AUTORIZACION 

MUNICIPAL PARA USO DE RETIRO MUNICIPAL Y /O

ÁREAS COMUNES COMO EXTENSION

Apellidos y Nombres / Razón Social

N° DNI/ N° CE N° RUC N° Teléfono

Número

Domicilio

Urb., otros

Av./Jr./Ca./Pje Número Interior

Urb., AA.HH.,otros DepartamentoDistrito Provincia
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NO

Cobertura  (marcar con aspa)

NO
Cerramiento (marcar con aspa)

VI. DECLARACIÓN JURADA Y/O COMPROMISOS (información obligatoria a ser marcada con un aspa)

1. El establecimiento cuenta con condiciones técnicas correspondentes a la solicitud materia del presente

2. Cumpliré con las disposiciones normativas vigentes y las directivas vigentes

3. Facilitaré el desarrollo de las acciones de supervisión y/o fiscalización que desarrolle la autoridad

4. A sólo requerimiento de la Municipalidad retiraré los instalado en el retiro municipal

Tengo conocimiento que la presente Declaración Jurada y documentación esta sujeta a la fiscalización posterior, y que en caso de 

haber proporcionado información, documentos, formatos o declaraciones que no corresponden a la verdad se me aplicará las

sanciones, administrativas, y penales correspondientes, sin perjuicio de la revocatoria de la autorización otorgada.

VII. AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN VÍA CORREO ELECTRÓNICO: 

Autorizo de manera expresa mediante la presente Declaración Jurada a la Municipalidad de Miraflores, para que se me

notifique al siguiente correo electrónico ………………………………………………………………………………………………… todos los actos 
administrativos que se emitan en este procedimiento , de conofrmidad con el Art. 20 del TUO de la Ley N° 27444, 

aprobado con el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. SI NO (marcar con aspa en recuadro)

DNI/ CE N°

Nombres y apellidos

Firma del solicitante

Otros (detallar)

Detalle de Extensión de Área Económica materia de solicitud

Área a ocupar  del Retiro Municipal o  Area Comun m2

SI
Ancho Nº de Sillas

SI

N° MesasLargo
                            m                            m
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Sello de recepción

I. DATOS DE SOLICITUD (información obligatoria a ser llenada con letra imprenta legible)

II. TIPO DE AUTORIZACIÓN MUNICIPAL QUE SOLICITA (marcar alternativa que corresponde)

USO DE VÍA PÚBLICA

Indicar autorización anterior

III. DATOS DEL SOLICITANTE (información obligatoria a ser llenada con letra imprenta legible)

Mz. Lt.

IV. DATOS REPRESENTANTE LEGAL O APODER. (información obligatoria a ser llenada con letra imprenta legible)

V. DATOS DEL ESTABLECIMIENTO (información obligatoria a ser llenada con letra imprenta legible)

Mz. Lt.

N° DNI/ N° CE N° RUC N° Teléfono

Giro (s)

Av./Jr./Ca./Pje Número Interior

Correo electrónico

Domicilio

FORMATO DE SOLICITUD DE AUTORIZACION 

MUNICIPAL PARA USO DE VÍA PÚBLICA

COMO EXTENSION DE ÁREA ECONÓMICA

 

N° de Expediente - N° Anexo N° de recibo de pago Correo electrónico

Apellidos y Nombres / Razón Social

Urb., AA.HH.,otros Distrito Provincia Departamento

Apellidos y Nombres

N° DNI/ N° CE N° Teléfono Correo electrónico

Nombre Comercial

Licencia de Funcionamiento (Resolución, Resolución de Licencia, etc)

Domicilio

Av./Jr./Ca./Pje Número Interior

Urb., otros
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NO

Cobertura  (marcar con aspa)

NO
Cerramiento (marcar con aspa)

VI. DECLARACIÓN JURADA Y/O COMPROMISOS (información obligatoria a ser marcada con un aspa)

1. El establecimiento cuenta con condiciones técnicas correspondentes a la solicitud materia del presente

2. Cumpliré con las disposiciones normativas vigentes y las directivas vigentes

3. Facilitaré el desarrollo de las acciones de supervisión y/o fiscalización que desarrolle la autoridad

4. Cumpliré correcta y oportunamente las obligaciones derivadas de la autorización materia del presente

5. A sólo requerimiento de la Municipalidad retiraré los instalado en la vía pública

6. Mantendré en buen estado las áreas verdes, mobiliario urbano y demás elementos públicos ubicados en la vía pública

Tengo conocimiento que la presente Declaración Jurada y documentación esta sujeta a la fiscalización posterior, y que en caso de 

haber proporcionado información, documentos, formatos o declaraciones que no corresponden a la verdad se me aplicará las

sanciones, administrativas, y penales correspondientes, sin perjuicio de la revocatoria de la autorización otorgada.

VII. AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN VÍA CORREO ELECTRÓNICO: 

Autorizo de manera expresa mediante la presente Declaración Jurada a la Municipalidad de Miraflores, para que se me

notifique al siguiente correo electrónico ………………………………………………………………………………………………… todos los actos 
administrativos que se emitan en este procedimiento , de conofrmidad con el Art. 20 del TUO de la Ley N° 27444, 

aprobado con el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. SI NO (marcar con aspa en recuadro)

DNI/ CE N°

Nombres y apellidos

Detalle de Extensión de Área Económica materia de solicitud

                            m                            m SI

Área a ocupar  en vía pública m2 Otros (detallar)

N° Mesas

SI

Nº de Sillas

Firma del solicitante

Largo Ancho
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